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F I J A E L T E X T O D E F I N I T I V O D E L A 
LEY GENERAL DE ELECCIONES 

N ú m . 1 . 0 0 2 . — Sant iago , 2 de Mayo de 
1962. -— P o r cuan to el a r t í cu lo 4..0 t r a n -
s i tor io de la ley N . o 14.851, de f echa 30 
de Abr i l del p resen te año, f a c u l t a al P r e -
s iden te de la Repúb l i ca p a r a " f i ja r por de-
cre to supremo, que l l evará numerac ión de 
ley, el t e x t o de f in i t ivo de la Ley Genera l 
de Elecciones, de acue rdo con las modi f ica -
ciones es tab lec idas por disposiciones poste-
r io res a la ley N . o 12.891, de 26 de J u n i o 
de 1958, y po r las de la c i t ada ley núme-
ro 14\851, 

Dec re to : 

• E l t ex to de f in i t ivo de la "Ley- Genera l 
d e Elecc iones" se rá el s i g u i e n t e : 

J L E Y N U M . 1 4 . S 5 2 

C A P I T U L O I 

Elección de' Presidente de la República y 
del Congreso Nacional 

T I T U L O P R E L I M I N A R 

P á r r a f o l . o 

De las elecciones en genera! 

ARTICULO 1.0 L a s elecciones o rd ina r i a s 
y e x t r a o r d i n a r i a s p a r a P r e s i d e n t e de la 
Repúb l i ca , p a r a d i p u t a d o s y senadores , se 
r e g i r á n po r las disposiciones de la presen-
te l e y . 

ARTICULO 2 . o Las elecciones o rd ina -
r i a s p a r a P re s iden t e de la Repúb l i ca se ve-
r i f i c a r á n sesenta días an te s dé aque l en 
que deba cesar en el ca rgo el que es tuv ie re 
en f u n c i o n e s . 

Se dec la ra f e r i a d o íegal el día en que 
se ve r i f ique la elección de P r e s i d e n t e de la 
R e p ú b l i c a , 

E s t e plazo p r inc ip ia rá a contarse, desde 
el día en. que el Congreso inicie su p r i m e r 
per íodo o rd ina r io de sesiones, a que se re-
f i e r e el a r t í cu lo 56 de la Const i tución Po-
l í t ica del E s t a d o . 

A R T I C U L O 4.0 Las elecciones! ex t rao rd i -
n a r i a s p a r a P r e s i d e n t e de la Repúbl ica se 
v e r i f i c a r á n el día que ind ique el decre to 
sup remo que o rdene p rac t i ca r l a s , día que 
no p o d r á ser a n t e r i o r al qu incuagés imo si-
gu ien te a la f e c h a del d e c r e t o . 

E n caso de fa l l ec imien to de u n cand ida -
to, se t r a t e de elecciones o rd ina r i a s o ex-
t r a o r d i n a r i a s , el P re s iden te de la Repúbl i -
ca o el Vicepres iden te de la Repúbl ica , en 
su caso, convoca rán a nueva elección p a r a 
u n a f echa que no p o d r á ser a n t e r i o r .al 
qu incuagés imo rii" pos te r io r a l sexagés imo 
día s igu ien te a l f a l l ec imien to . 

E n caso de v a c a r a l gún ca rgo de d ipu-
t a d o o senador , el P r e s i d e n t e de la C á m a r a 
de' D ipu tados , o del Senado, según corres-
ponda , comunica rán al P r e s i d e n t e de la 
Repúb l i ca la vacanc ia d e n t r o del plazo de 
diez d ías de p r o d u c i d a . T r a n s c u r r i d o este 
plazo, sin que se h a y a d i r ig ido la comuni-
cación, cua lqu ie r senador 0 d i p u t a d o p o d r á 
hacer lo po r conducto del secre ta r io del Se-
n a d o o del de la C á m a r a de Dipu tados , en 
su- caso, quien a u t o r i z a r á el ofició respec-
t i vo . 

E l P r e s i d e n t e de la Repúb l i ca debe rá 
convocar a la elección p a r a u n D o m i n g o 
que no sea a n t e r i o r a los sesenta días, n i 
pos t e r io r a - l o s noven ta , con tados desde que* 
rec iba esa comunicac ión ; pe ro en n i n g ú n 
caso p o d r á n t r a n s c u r r i r menos de t r e i n t a 
d ías desde la f echa de la convoca tor ia a l 
día de la elección, sin pe r ju ic io de lo dis-
pues to en el inciso segundo del a r t í cu lo 
3 6 . o de la Const i tuc ión Pol í t ica del Es-
t a d o . 

E n caso de fa l l ec imien to de un cand ida-
to a d i p u t a d o o s enador d e b e r á convocar 
en igua l f o r m a a nueva elección y los pla-
zos de sesenta y noven ta días a que se re -
f i e r e el inciso an te r io r se c o n t a r á n desd» 
el día de su f a l l e c imien to . 

A R T I C U L O 5.0 E n las elecciones ex t r a -
o r d i n a r i a s p a r a d ipu t ados j p a r a senado-
res r e g i r á n las mismas agrupac iones que 
s i rv ie ren p a r a las elecciones ord inar ias , e a 
c o n f o r m i d a d a la ley r e spec t iva . 

ARTICULO 6.0 E l requis i to es tablec ido 
en el a r t í cu lo 27 de la Const i tuc ión Po l í t i -
ca del Es tado , de ser ¡ "c iudadano eon de-
recho a s u f r a g i o " se cumple eon la inscr ip-
ción v igente en los Regis t ros E lec to ra l e s y 
con la posesión de las demás ca l idades in-
d icadas en el a r t í cu lo T. o de la misma 
Cons t i tuc ión . 

A R T I C U L O 7.0 Los i n t enden te s , gober-
nadores , secre ta r ios -abogados de I n t e n d e n -
cias y a lealdes p a r a p o s t u l a r en una elec-
ción o rd ina r i a a ca rgos de d i p u t a d o s o se-
nadores , debe rán r e n u n c i a r a sus cargos, a 
lo menos doce meses an te s del d ía de la 
e lección. -
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E n caso de presentarse como candidatos, 
contraviniendo lo dispuesto en el mcáso 
primero, se entenderá que lian sido desti-
tuidos Üe sus cargos, pa ra todos los' efec-
tos legales, perdiendo todos los derechos 
previsionales de que gozaren en ese mo-
mento y, de ser elegidos senadores o dipu-
tados, no t end rán derecho a acogerse a 
ningún beneficio previs ional . 

Los alcaldes podrán invocar como f u n -
damento legal pa r a su renuncia , el heeho 
«le postular a los, cargos de d iputados o se-
»adores, la que f u n d a d a e¡n esta causal 
s iempre deberá ser a eép t ada . • 

P á r r a f o 2 . 0 

De la propaganda y publicidad 

ARTICULO 8.0 E n las elecciones de re-
gidores, d ipu tados o senadores, o de Pre -
sidente de la República, queda prohib ida 
toda clase de p ropaganda electoral por la 
prensa o r a d i o j avisos, carteles, le treros, 
telones, afiches, u otros similares y, en for-
ma especial, la p ropaganda mura l antes de 
los dos meses anter iores al día de la elec-
ción, si se t r a t a de elecciones de senadores, 
d ipu tados o regidores, y an tes de los seis 
meses anter iores al día del acto electoral, 
en el caso de elección de Pres idente de la 
Repúbl ica . Dent ro de dicho plazo; en las 
comunas u rbanas sólo podrá l levárse a 
efecto la p ropaganda de letreros, carteles, 
telones, af iches y otros similares en las ca-
lles y plazas y demás bienes nacionales de 

público, con autor ización de la Muni-
cipal idad respect iva . 

La au to r idad judicial , de oficio o a pe-
tición de cualquier persona, o rdenará el re-
t iro de los elementos de p ropaganda que 
Contravengan lo dispuesto en el inciso an-
ter ior . Será competente pa ra este efecto el 
Juez de Let ras de Menor Cuant ía o el Juez 
de Subdelegac-ión de la respect iva locali-
d a d . E l procedimiento será verba l y de 
única instancia, y el fallo deberá expedirse 
dentro de tercero día háb i l . La au to r idad 
judicial podrá d ic tar órdenes de re t i ro de 
elementos de p ropaganda no sólo pa ra el 
caso par t i cu la r de que se t r a te , sino tam-
bién de carác ter amplio y general den t ro 
del ter r i tor io de su jur isdicción. Las órde- ' 
nes de re t i ro serán cumplidas por el Cuer-
po de Carabineros y los elementos re t i rados 
caerán en comiso. 

Los editores responsables de publicacio-
nes de prensa o de ot ras fo rmas de publici-
dad y los gerentes o adminis t radores de 
estaciones de rad iodi fus ión o de cinemató-
grafos , que autor icen o toleren p r o p a g a n d a 
electoral f u e r a del t iempo permit ido en este 
art ículo, s u f r i r á n la pena de sesenta y u n 
días de .reclusión y además una mul ta equi-
valente al t r ip le del valor de dicha pro-
p a g a n d a . 

Las empresas periodíst icas, de cinemato-
graf ía o de rad iodi fus ión no podrán cobrar 
por la p ropaganda electoral de los pa r t idos 
políticos o de los candidatos , t a r i f a s supe-
riores a las ord inar ias vigentes du ran t e los 
seis meses anter iores a la respect iva elec-
ción. La mul ta se rá decre tada por el Juez 
de Letras en lo Criminal respectivo, en 
conformidad al procedimiento señalado en 
el artículo G8 de la Ley General sobre Ins-
cripciones Electora les . 

L a s multas a que se re f ie ren los dos in-
cisos anter iores se impondrán en benef i -
cio de l a Municipalidad en cuyo ter r i tor io 

jur isdiccional se haya cometido la i n f r a c -
ción. 

P R I M E R A P A R T E 

Procedimientos anteriores a" la votación-

TITULO I 

Designación del Tribunal Calificador de 
Elecciones 

ARTICULO 9 . 0 Quince días antes del 
señalado en el ar t ículo 3 .o , se r eun i rán , a 
las dos de la ta rde , y en audiencia públi-
ca, en la of icina del Direc tor del Regis t ro 
Electora l , el Pres iden te de la Corte Supre -
ma, el Pres iden te del Senado, el P res i -
dente de la Cámara de Dipu tados y el 
P res iden te de la p o r t e de Apelaciones de 
San t i ago . 

A f a l t a de cualquiera de los indicados 
en el inciso anter ior , lo reemplazará la 
persona a quien corresponda subrogar lo 
en sus func iones . 

L a Comisión podrá» func iona r con la 
mayoría de sus miembros . H a r á de presi-
dente, el de la Corte Suprema, y de secre-
tario, el Direc tor del Regis t ro E lec to ra l . 

ARTICULO 10. Reunida la Comisión, 
procederá a elegir, por sorteo, a las cinco 
personas que, en conformidad al ar t ículo 
79 (Je la Consti tución, deben const i tu i r el 
Tr ibunal Cal i f icador de las elecciones que 
ocur ran du ran t e el cuadrienio s igu ien te . 

ARTICULO 11. Si du ran t e el cuadr ie -
nio muriere , estuviere inhabi l i tado o se 
imposibil i tare a lgún miembro del Tribu-
na l Calif icador, la misma Comisión, con-
vocada al efecto por su pres idente , de -
s ignará por sorteo al reemplazante de en-
t re las personas de la misma categoría a 
que per teneciere el que sé f u e r e a reem-
plazar . 

Cuando la inhabi l idad fue re pa ra casos 
determinados, el r eemplazan te ac tua rá en 
esos casos. 

Cuando la imposibil idad f u e r e t em-
poral , el reemplazante a c t u a r á mien t ras 
dure la imposibi l idad. 

No podrá f o r m a r pa r t e del T r ibuna l Ca-
l i f icador de Elecciones, y deberá ser eli-
minada de él, cualquiera persona que 
acepte f i g u r a r como candidato en una elec-
ción de que deba conocer el T r i b u n a l . 

ARTICULO 12. De todos los actos de la 
Comisión se l evan t a r á acta, que f i r m a r á n 
los miembros presentes y que au tor iza rá 
el secre tar io . 

d ipu tados o p a r a senadores, sean ordina| 
r ias o ex t raord inar ias , las candidatura! 
se dec la ra rán p rev iamente en conformidad 
a l presente p á r r a f o , sin cuyo esencial re-
quisi to s e r án nu las y no serán considera-
das en la elección. 

L a s declaraciones debe rán hacerse an«, 
te la Dirección del Regis t ro Electoral, M 
que les pond rá cargo y otorgará recibo. 

Un candida to no p o d r á f i gu ra r en más 
de una l is ta en u n mismo acto electoral, 

ARTICULO 15. L a s declaraciones de 
candidatos a senadores y diputados, tra-
tándose de elecciones ordinarias , sólo po-
d r á n hacerse has t a las 24 -horas del ce» 
tésimo vigésimo día an te r io r a la fecha de 
la elección. 

Si un candida to fal lece después de ins-
crito y antes del octavo día anterior a la¡ 
elección, el pa r t ido que h a y a requerido la 
inscripción de ese candida to deberá reem-
plazarlo por otro den t ro de tercero día de 
la fecha del deceso. Si l as cédulas corres-
pondientes ya se encont ra ren impresas, se 
en tenderá que los votos obtenidos por el 
candida to fal lecido corresponden a sn re-
emplazan te . 

No efec tuándose el reemplazo en tiem-
po y fo rma, los votos que obtenga el fa-
llecido se cons iderarán nulos . El reem-
plazante se someterá a las mismas solem-
nidades de la inscripción y el Director del 
Regis t ro Elec tora l deberá comunicarlo de 
inmediato por te legrama, confirmado por 
oficio, a los Conservadores de Bienes Raí-
ces de la respect iva agrupac ión o circuns-
cripción e lec tora l . 

Si un candida to fal lece entre las cero 
horas del octavo día anter ior a la elección 
y las diez y seis horas del día de ésta, no 

"podrá ser reemplazado, pero los votos que 
obtenga se en tende rán emitidos en favor 
de aquel de los candida tos de su lista que 
obtenga mayor número de sufragios. En 
caso de empate decidirá el orden de pre-
cedencia . 

ARTICULO 16. Las declaraciones de 
candida tos a senadores y diputados, tratán-
dose de elecciones extraordinarias , sulo 
pod rán hacerse has t a las 24 horas del vi-
gésimo día an te r io r a la fecha de la elec-
c ión . 

ARTICULO 17. Las declaraciones de 
candida tos a Pres iden te de la República 
sólo pod rán hacerse has ta las 24 horas 
del cuadragésimo quinto día anterior a la 
fecha de la elección, t r a t ándose de eleccio-
nes ordinar ias , y has ta las 24 horas del 
t r igésimo día an te r io r a la elección, tra-
tándose de elecciones extraordinar ias . 

ARTICULO 18. Es t a s declaraciones só-
lo pod rán hace r se : 

a) Po r las Mesaos Direct ivas Centrales de 
los pa r t idos polí t icos. 

b) Po r presentac ión independiente pa-
t roc inada por dos mil, cinco mil o veinte 
mil electores, seg'ún se t r a t e de candidatos 
a d iputado, senador o Presidente de la 
Jíepública, respec t ivamente . 

Es t a presentac ión deberá hacerse ante 
la Dirección del Regis t ro Electoral y será 
suscri ta an te el Conservador (le Bienes 
Raíces del respect ivo depar tamento o an-
te cualquiera de los de la Agrupación De-
pa r t amen ta l , en su caso. 

Dicha presentación deberá contener, en 
colu&iiás sucesivas, los siguientes datos: 

P a r a este efecto, el Direc tor del Regís -
t ro Elec tora l l levará un Protocolo Especial , 
en que se inse r t a rán también las actas y 
sentencias del Tr ibuna l Cal i f icador . 

ARTICULO 13. E l Tr ibuna l Cal i f icador 
de Elecciones podrá dic tar no rmas de ca-
r ác t e r genera l sobré aplicación e inter-
pre tac ión de las leyes electorales de la 
República, previo informe del Direc tor del 
Regis t ro E lec to ra l . 

P á r r a f o l . o 

Presentación oficial de candidatos 

ARTICULO 14. Tra tándose de eleccio-
nes p a r a Pres iden te de la República, pa r a 
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primera columna, numerac ión corre la t iva 
fle todos los electores pa t roc inan te s ; se-
cunda, apellidos y ' n o m b r e s de estos elec-
tores; tercera, profes ión u of ic io; cuar ta , 
referencia exacta del domicil io; quinta» 
inscripción electoral con indicación del 
'departamento, comuna, circunscripción, Re-
gistro y número de la inscr ipción; sexta, n ú -
mero del carne t de iden t idad y Gabinete 
t¡úe lo otorgó, y séptima, f i r m a del elec-
tor, la que deberá es tampar en línea en-
frentando los da tos de su f i l iación p e r -
sonal . , 

f El c iudadano que se a t r ibuya la cali-
dad de elector, sin tener la , s u f r i r á la pe-
na de t r e i n t a días de pr is ión inconmuta -
ble, y, si la f a l sedad se comprobase en 
más de un 10 ojo de los pa t roc inantes , la 
declaración será n u l a . U n elector sólo 
podrá pa t roc ina r una declaración de di -
putado y una de senador . Si en el hecho 
f iguraren en más de una , será vál ida úni-
camente la f i r m a pues ta en la declaración 
flue se hubie re p resen tado p r imero . 

' El Conservador de Bienes Raíces que 
autorice la f i r m a de u n elector sin exigir 
su concurrencia personal , s u f r i r á la pena 
de reclusión menor en su grado mín imo. 

¡ ARTICULO 19. Toda declaración da 
candidatura , sea de d iputado, senador o 
Pres idente de la Repúbl ica , deberá ser sus-
crita por el candida to respect ivo o por su 
apoderado designado por ins t rumento p ú -
blico . 

r 'Además, t r a t ándose de declaraciones de 
'diputados o senadores, es requisi to que el 
candidato per tenezca al pa r t ido político que 
sustenta su cand ida tu r a a lo menos 180 
días an tes a la declaración, la que deberá 
¡ser j u r a d a . L a contravención a esta nor-
ma se sancionará con la nu l idad de todos 
los votos de la l i s ta . No pod rán f i g u r a r 
como candida tos independientes personas 
flue per tenezcan o h a y a n pertenecido has-
ta 180 días antes de la declaración respec-
tiva a un p a r t i d o pol í t ico. 

Cada declaración podrá contener t an-
tos candida tos como cargos se t r a t a de 
l lenar y la que contenga un número ma-
yor deberá ser rechazada por la Dirección 
del Regis t ro E lec to ra l . Las declaraciones 
de candidatos a d ipu tado deberán hacerse 
separadamente de las de senador , pero po -
d rán fo rmula r se en el mismo ins t rumento . 
Las presentaciones de independientes no 
podrán contener más de un candida to a 
ios cargos que se t r a t a de p rovee r . 

Los pa r t idos podrán modif icar , sus t i tu i r 
o cancelar las declaraciones antes del ven-
cimiento del plazo que r i j a p a r a fo rmu-
lar las . E n el caso de declaraciones de can-
didatos independientes sólo podrán ser re-
t i radas con la f i r m a del respectivo can-
didato . 

E n las declaraciones se i nd ica rán los 
nombres de las personas que en calidad de 
presidente y secretar io es ta rán a cargo de 
los t r aba jo s eletorales y ios nombramien-
tos de apoderados en cada depa r t amen to 
y de las que se de.signen pa ra subrogarlos . 

Es ta designación podrá ser modif icada 
hasta -quince días antes de la elección. La 
Dirección del Regis t ro Electora l comunica-
rá esta designación a los Conservadores de 
Bienes Raíces respectivos den t ro del quin-
to d ía . 

ARTICULO 20. Los par t idos políticos 
tendrán los derechos que las leyes acuer-
den a estas ent idades y adqu i r i rán perso-
nalidad jur íd ica por el hecho de inscribir-

se en el 'Protocolo de los par t idos político^ 
que l levará el Director de l Regis t ro Elec-
toral . 

La solicitud de inscripción deberá ha-
cerse por escrito ante el Direc tor del Re-
gistro Elec tora l y f i rmarse por el presi-
dente y el secretar io de la Mesa Direc-
t iva Cent ra l designada en la asamblea cons-
t i tu t iva . 

A la solicitud se acompañará copia au-
tor izada ante notar io del Acta Const i tut i -
va, que deberá contener el tex to ín tegro 
de los es ta tu tos aprobados en la re fe r i -
da^ asamblea y el nombre de Tos componen-
tes de la p r imera Mesa Direct iva Centra l 
de la colect ividad. 

Se acompañará , además, una nómina de 
por lo menos diez mil electores adlieren-
t_es a la ent idad, cuyas f i rmas aparezcan 
autor izadas ante Nota r io . Se apl icará con 
respecto a ta l nómina lo prescrito- en los 
t res úl t imos incisos del ar t ículo 1.8. -

L a Dirección del Regis t ro Elec-torál 
desechará de plano toda solicitud que no 
cumpla con las exigencias señaladas . L a 
resolución que se dicte será apelable ante el 
T r ibuna l Cal i f icador de Elecciones, den-
t ro de cinco días desde su not i f icación. 

i L a organización in te rna contemplará la 
existencia de una Mesa Direct iva Cent ra l 
que será la au tor idad superior del par t ido j 
la que es tará in tegrada , a lo menos, por 
t r es personas qué h a r á n lqs veces de pre-
sidente, secretario y tesorero . Los estatu-
tos seña la rán la denominación de la Me-
sa Direct iva Central y la que corresponda 
a los cargos directivos mencionados. 

L a persona que tenga a su cargo las 
func iones de presidente, cualquiera que sea 
la denominación que al cargo asigne el es-
ta tu to , t end rá la representación legal del 
par t ido , judic ia l y ex t r a jud ic i a lmen te . 

No pod rán presentarse solicitudes de ins-
cripción de un par t ido den t ro de los dos-
cientos cuaren ta días anter iores a la fecha 
de una elección o rd ina r i a . En- las eleccio-
nes ex t raord ina r ias no t endrán derecho a 
f o r m u l a r declaraciones de candidatos las co-
lect ividades qtie a la fecha de producirse 
el hecho que motiva la elección no h a y a n 
obtenido personal idad ju r íd ica . 

La solicitud de inscripción será publi-
cada por la Dirección del Regis t ro Elec-
tora l en el "Diar io Ofic ia l" una vez ente-
rado en dicha Dirección, por los solicitan-
tes, el pago de esa publ icación. 

Den t ro de los t r e in t a días siguientes a 
la publicación mencionada, cualquier pa r -
t ido político podrá f o r m u l a r an te la Direc-
ción del Regis t ro Elec tora l oposición es-
cr i ta a la inscripción del nuevo p a r t i d o . 

La oposición será resuel ta en p r i m e r a 
instancia, dent ro de los diez días siguien-
tes a su presentación, por el Direc tor del 
Regis t ro Electoral , quien reun i rá las prue-
bas y los antecedentes que estime del 
caso. 

Den t ro de los" cinco días siguientes a 
la not i f icación de la resolución del Direc-
tor del Registro Electoral , el opositor o el 
solici tante de la inscripción podrá recla-
mar ante el Tr ibuna l Calif icador de Elec-
ciones, el cual resolverá también en el 
plazo de cinco días . Sólo se podrá acep-
t a r una oposición f u n d a d a en el incumpli-
miento de las disposiciones de la Ley Ge-
nera l de Elecciones. 

Si no se dedu je re oposición dent ro del 
plazo legal, o si deducida ésta, quedare a 
f i rme la resolución que la rechaza, el- Direc-

to r del Regis t ro Electora l d ic ta rá una re-
solución p o r la cual se declare la exis-
tencia legal del nuevo par t ido político, pu-
bl icándola en el "Diar io Oficial" y prac-
t icando en la misma fecha de la publica-
ción la inscripción respect iva en el Proto-
colo a que se re f ie re el inciso de este ar-
tículo . 

L a personal idad ju r íd ica de un par t ido 
se ext ingui rá con la cancelación de la res-
pect iva inscripción en el Protocolo de la 
Dirección del Regis t ro E lec to ra l . 

La cancelación a que se re f ie re el in-
ciso anter ior sólo procederá en los casos de 
fus ión o disolución de u n pa r t ido políti-
co o cuando éste no alcanzaré representa-
ción pa r l amen ta r i a en cualquier elección 
ordinaria , a menos que dicho par t ido con-
serve representación en el Senado. E s t a 
facu l tad corresponder'a ejercerla al Direc-
tor del Registro E lec to ra l . 

Los par t idos políticos con inscripción vi-
gente pod rán solicitar por escrito al Di-
rector del Regis t ro Electora l "cualquiera 
modificación a ésta, sea en lo referente al 
nombre o denominación de la colectividad, 
a su domicilio, objetivos, organización in-
terna, modificaciones en la composición de 
las Mesas Direct ivas Centrales, fusiones 
con otros par t idos, a sus bienes, como asi-
mismo, a su disolución. E l Director indi-
cado procederá a p rac t icar en el Protocolo 
las modificaciones per t inentes , siempre que 
éstas se hayan acordado en la fo rma y por 
los organismos del par t ido que las respec-
t ivas normas es ta tu ta r ias señalen. 

E n la- t rami tac ión de est^s solicitudes se 
apl icará el procedimiento previsto en los 
incisos noveno a decimotercero, inclusive, 
del presente a r t ícu lo . Reg i rá también con 
respecto a dichas solicitudes la prohibición 
contenida en su inciso octavo. 

Ñ i n g ú n par t ido podrá adop ta r u n nom-
bre que induzca a confusión con el de al-
guno de los par t idos ya exis tentes . 

Se apl icará a los par t idos políticos lo 
previs to en los ar t ículos 549, 552, 555, 55íi 
y 561 del Código Civil . 

E s t a r á n exentos de todo impuesto o con-
tr ibución de cualquier naturaleza los do-
cumentos y actuaciones a que dé lugar la 
consti tución e inscripción de los pa r t idos 
políticos y los que se relacionen eon la 
modificación de sus es ta tu tos . 

P á r r a f o 2.o 

Cédulas electorales 

ARTICULO 21. E l elector votará coa 
una cédula confeccionada por la Dirección 
del Regis t ro Elec tora l del ancho y largo 
que f i j e esta repar t ic ión pa ra cada elec-
ción, de acuerdo con el número dé l istas y 
candidatos presentados, impresa en f o r m a 
c laramente legible y en papel no t r anspa -
ren te que l levará el sello con marca de agua 
indeleble de dicha Dirección y con la indi-
cación mater ia l de sus pl iegues. La cédu-

,1a l levará una f r a n j a engomada en el ex-
t remo superior de su cara impresa, en for-
ma tal que al ser doblada de acuerdo eon 
la indicación mater ia l de sus pliegues, de-
j ando oculto el texto impreso, pueda ce-
r ra r se con sólo humedecer el espacio y pe-
garlo a la cara exter ior de el la . E n el bor-
de la tera l super ior derech o de la cédula 
habrá un talón pe r fo rado en su unión cotí 
el resto del documento , Es te talón l levará 
la indicación de serie y numerac ión corre-
lat ivas . 

Será obligación de la Dirección del Re-
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gistro Electoral disponer por si sola' que 
la cédula sea doblada en ta l f o r m a que re-
sulte absolutamente imposible, una vez ce-
rrada, conocer la preferencia marcada pe r 
el elector. Las cédulas emitidas sin los do-
bleces ordenados por dicha Dirección se 
considerarán mareadas y serán nu l a s . 

La cédula se impr imirá con t in t a negra , 
encabezada con las pa labras "Pres iden te 
de la República", "Senadores" o "Dipu-
tados", según el caso. 

Cuando se t r a te de elecciones de senado-
res o diputados a cont inuación de estas 
palabras se col-ocará la le t ra que haya *>-
rrespondido a cada lista en el sorteo a que 
se refiere el art ículo s iguiente y f r e n t e a 
esa letra el nombre del pa r t ido que la pa-
trocine o las pa lab ras "Lis ta Independien-
te", según p roceda . Es ta s listas se colo-
carán en el orden alfabét ico que correspon-
da a las le t ras que le h a y a n sido asig-
nadas . 

Dentro de cada l is ta se colocarán los 
nombres de los candidatos en el orden in-
dicado en la declaración, asignándoles u n 
número correlat ivo desde el uno has ta la 
cant idad to ta l de candidatos declarados 
dentro de la misma agrupación provincial 
o d e p a r t a m e n t a l o circunscripción electo-
ral, comenzando la numeración con los se-
nadores y siguiendo con los d i p u t a d o s . 

Al lado izquierdo del número de Sada 
candida to h a b r á una r aya hor izonta l a f i n " 
de que el elector pueda con una cruz mar -
car su prefe renc ia por u n candida to deter-
m i n a d o . » 

Cuando se t r a té dé elecciones p a r a Pre -
s idente de la República, la cédula l levará 
impresos los nombres de los d i fe ren tes 
cand ida tos en el orden que ¡resulte del 
sorteo a que se re f ie re el ar t ículo siguien-
'te, asignándole a cada nombre el número 
correspondiente que se colocara f r e n t e a 
él, y a l lado izquierdo, precedido de l a r a -
y a horizontal que se indica en el inciso an-
te r ior y con el mismo ob je to . 

E n todo . easo, se confeccionarán cédulas 
separadas p a r a l lenar los cargos de P r e -
sidente de la República, senadores j 
d ipu tados . 

E n el caso de eleeefion.es s imul táneas , 
las cédulas se impr imirán en pape l de dife-
ren tes colores y l l evarán impresas en el 
dorso la mención que indique el cargo que 
se t ra^a de l l ena r . 

ARTICULO 22 . P a r a de te rminar el or-
den de las l istas euando se t r a t e de elec-
ciones de d iputados o senadores, o el or-
den de precedencia de los candida tos a 
Pres idente de la República, la Dirección 
del Regis t ro Electora l , en audiencia pú -
blica que t end rá l uga r den t ro de segundo 
día de expi rado el plazo p a r a la declara-
ción de candida turas , ve r i f i ca rá u n sor teo . 
E n el p r imer caso el sorteo se h a r á con le-
t ras del abecedario en número igual al de 
listas dec la radas . La p r imera l e t r a que 
a r ro je el sorteo se as ignará a la l is ta pr i -
meramente dec la rada y las r e s t an te s le-
t ras a las demás listas, en el o rden de 
su recepción. At r ibu idas las l e t r as a ca-
d a lista, el o rden de éstas se a j u s t a r á a l 
orden que t ienen en el abecedar io . La le-
t r a que se asigne a la l is ta de u n pa r t i -
do será la misma p a r a todas sus demás 
declaraciones p a r a las d i fe ren tes circuns-
cripciones o agrupaciones electorales del 
pa í s . E n el segundo caso, el sorteo se ha-
r á con números .en cant idad igua l al de 
candidatos declarados, as ignando el p r imer 

- número que arroje el sorteo' al candidato 
pr imeramente declarado y., los res tantes nú-

meros a los demás candidatos, en el orden 
.de su declaracián. Atr ibuidos ^os números, 
los nombres de los candidatos serán colo-
cados en el o rden correlat ivo correspon-
diente . 

E l sorteo a que se ref iere este ar t ículo se 
iniciará" con los p a r t i d o s políticos y con-
t i nua rá con las declaraciones indepen-
dientes . 

ARTICULO 23. L a le t ra as ignada a ca-
da lista y el nombre del pa r t ido se impri-
mi rán en t ipo de impren ta de cuerpo 10 ne-
gro, recargado y el número de o rden de. 
los candidatos se impr imirá en tipo de im-
p r e n t a de cuerpo 12 negro r eca rgado . Los 
.nombres de los candidatos y demás men-
ciones /de la cédula se impr imi rán en t ipo 
de impren ta de cuerpo 8. 

ARTICULO 24. Los errores en la im-
presión de la cédula no anu la rán el voto 
salvo que, a juicio del T r i b u n a l Califi-
cador de Elecciones, sean de t a l en t idad 
que h a y a n podido p e r t u r b a r al elector o 
in f luyan en el resul tado de la elección. 

A R T I C U L O 25. D u r a n t e los quince días 
anter iores al de la elección, el Director del 
Regis t ro Elec tora l h a r á publ icar , por dos 
veces en los diarios de mayor circulación 
en los depar tamentos respectivos, o de la 
capi ta l de la provincia si no hubiere; el 
facsímil de la cédula con la cual se va a 
s u f r a g a r . L a p r imera publ icación se h a r á 
el décimoquinto día an tes de lá elección y 
la segunda, ocho días antes del día de la 
elección. Es ta publicación se h a r á por ter-
cera vez en la f echa en que se realice el 
acto eleccionario. 

A lo menos du ran t e los ve'inte días ante-
r iores a la elección, se f i j a r á n carteles en 
l u g a r visible en todas las oficinas de Co-
rreos, del Regis t ro Civil, Conservador de 
Bienes Raíces, Juzgados , Carabineros, es-
taciones de fer rocar r i les , Impues tos In t e r -
nos, Tesorer ías f iscales y comunales y Mu-
nicipal idades, con el facsímil de la cédula 
que corresponda a la respect iva circuns-
cr ipción. Es tos carteles se env ia rán en nú-
mero suficiente a los encargados de dichas 
oficinas, con la ant ic ipación necesar ia . Se-
r á obligación de estos func ionar ios ve la r 
j>or la f i j ac ión y mantenc ión de dichos car-
teles d u r a n t e el lapso legal. 

La Dirección del ' Regis t ro Elec tora l en-
t r e g a r á a los pa r t idos reg is t rados y a los 
candida tos independientes el número de 
carteles que éstos soliciten en la declara-
ción de la cand ida tu ra , previo pago de su 
v a l o r . L a en t rega la ha rá , den t ro del pla-
zo da diez días, cuando se t r a t e de eleccio-
nes unipersonales, y den t ro del plazo de 40 
días, cuando se t r a t e de elecciones plur i -
personales, contados ambos desde la expira-
ción del término señalado p a r a declarar las 
respect ivas candida turas . 

T ITULO I I I 

Juntas Electorales 

"ARTICULO 26. H a b r á en cada depar ta -
mentó una J u n t a Elec tora l que se compon-
d r á de cinco miembros . 

E n las capitales de depar tamentos con 
asiento de Corte f o r m a r á n dicha J u n t a : el 
Fiscal más ant iguo, el Oficial Civil más an-
t iguo de la cabecera dél depar tamento co-
r respondiente , el Defensor Públ ico más an-
tiguo, el Tesorero Fiscal y el Conservador 
de Bienes Raíces. 

E n estas J u n t a s ha rá de pres idente el pr i -

mero de los nombrados y de secretario el 
úl t imo de ellos. 

E n los demás depar tamentos , la Junta 
E lec tora l se compondrá : del Oficial Civil 
más an t iguo de la cabecera del departa-
mento correspondiente, del Defensor Públi-
co más ant iguo, del Notar io Público más 
ant iguo, del Tesorero Fiscal y del Conser-
vador dé Bienes Raíces . Si in tegrada de 
esta manera , no se reunieren cinco miem-
bros, la J u n t a se f o r m a r á con los que 
ex i s t an . 

E n estas J u n t a s Electora les h a r á de pre-
sidente el Defensor Público, y en su defec-
to, el Oficial Civil más an t iguo de la cabe-
cera del depa r t amen to correspondiente, y 
de secretario, el Conservador de Bienes 
Raíces . 

ARTICULO 27. E n el depa r t amen to de 
Sant iago hab rá t res J u n t a s Electorales, co-
r respondiendo una a cada uno de los tr^s 
dis t r i tos electorales en que se divide la sép-
t ima agrupac ión d e p a r t a m e n t a l de Santia-
go p a r a la elección de senadores y dipu-
t ados . P a r a los efectos de la composición 
de estas J u n t a s , el P r i m e r Dis t r i to Electo-
r a l se considerará como cabecera de depar-
t amen to con asiento de Corte, y los otros 
dos dis t r i tos como simples departamentos, 
en los que se cons iderarán como cabeceras 
las comunas de Quinta Normal y Ñuñoa, 
respect ivamente . 

L a J u n t a E lec tora l del P r i m e r Distrito 
se f o r m a r á : con el Fiscal más an t iguo de la 
Corte de Apelaciones, que la p res id i rá ; el 
Defensor Público más ant iguo, el Tesorero 
Provincia] , el Oficial Civil más ant iguo de 
la cabecera del depa r t amen to y el Conser-
vador de Bienes Raíces más ant iguo. 

La J u n t a Elec tora l del Segundo Distrito 
se compondrá : del otro Defensor Público, 
que la p re s id i r á ; del Notar io Público más 
ant iguo, del Tesorero de la comuna de Quin-
ta Normal , del Oficial Civil más ant iguo de 
la c i tada comuna y del Conservador de 
Bienes Raíces que siga en an t igüedad al 
an ter ior . 

L a J u n t a E lec tora l del Tercer Distr i to se 
f o r m a r á : con el Archivero Judic ia l , que la 

„ p re s id i r á ; el Nota r io Públ ico que siga en 
an t igüedad al anter ior , el Tesorero de la 
comuna de Ñuñoa, el Oficial Civil más an-
t iguo de la c i tada comuna y el Conservador 
de Bienes Raíces menos ant iguo. 

E n general , las func iones electorales que 
esta ley encomienda a I q s Conservadóres de 
Bienes Raíces serán desempeñadas en el 
depa r t amen to de Sant iago, separadamente 
p o r cada uno de los t r es funcionar ios qu'e 
e je rcen dichos cargos, correspondiendo el 
P r i m e r Dis t r i to Elec tora l al Conservador 
más ant iguo, el segundo al que le siga en 
an t i güedad y el te rcero al menos antiguo. 

E n los casos de actuaciones que, por sn 
na tura leza , no sean susceptibles de esta di-
visión o deban comprender conjuntamente 
los t res dis t r i tos electorales, como son Ja 
custodia y responsabi l idad del Archivo 
Elec tora l Depar t amenta l , a que se refiere 
el ar t ículo 17 de la Ley General sobré Ins-
cripciones Electorales , las declaraciones de 
cand ida tu ras a senadores y diputados al 
Congreso Nacional, y de regidores con arre-
glo a la Ley Orgánica de Municipalidades, 
serán de la competencia del Conservador de 
Bienes Raíces del P r i m e r Dis t r i to Electo-
ral , quien, ba jo su responsabil idad, podrá 
asesorarse de un empleado auxi l iar de. su 
oficina que colabore en el desempeño de las 
obligaciones que le incumben, f i j ándole una 
remunerac ión que se p a g a r á por la Direc-
ción del Regis t ro E lec tora l con cargo a 
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gastos var iables de su presupues to respec-
t ivo . 

E l Direc tor del Regis t ro Elec tora l pro-
veerá de los padrones electorales corres-
pondientes y demás efectos necesarios p a r a 
el func ionamiento de las J u n t a s Elec tora les 
Depar tamenta les . 

' A R T I C U L O 28. Las J u n t a s Elec tora les 
celebrarán sus reuniones en la O.ficina del 
Conservador de Bienes Raíces del depa r t a -
mento y f u n c i o n a r á n con t res de sus miem-
bros, a lo menos. " 

Si f a l t a r e el pres idente le subroga rá én 
su cargo el que le siga en el orden de pre-
cedencia antes indicado. 

Si f a l t a r e el secretar io, se l l amará a in-
t eg ra r la J u n t a , p a r a que lo subrogue en 
sus funciones , al no ta r io más an t iguo del 
depar tamento , y, en su defecto, a l secreta-
r io más an t iguo del Juzgado . 

ARTICULO 29. Las J u n t a s Elec tora les 
t e n d r á n a su cargo la designación de voca-
les de las Mesas Recep toras de Sufrag ios , 
la aceptación o rechazo de las exclusiones 
o excusas que se a legaren, la designación 
de reemplazantes , la designación de los lo-
cales en que las Mesas Receptoras deban 
func iona r y las demás obligaciones que les 
impone esta ley. 

" ARTICULO 30. De todas las actuaciones 
de las J u n t a s Elec tora les se l evan ta r án ac -
tas que f i r m a r á n los miembros de ellas. 

E s t a s actas y las demás que, a v i r t ud de 
esta ley, corresx>onda hacer al Conservador 
de Bienes Raíces, se e s t amparán en un 
protocolo especial .que l levará dicho f u n -
cionario y que se denominará "Protocolo 
Elec tora l" . Es te protocolo será público y 
se s u j e t a r á a las reglas por que se r igen 
los Regis t ros No ta r i a l e s . 

ARTICULO 31. E n el depa r t amen to de 
Sant iago, d u r a n t e el t iempo que los Con-
servadores de Bienes Raíces deban desem-
peña r las funcione»-, electorales que les en-
comienda la presente ley, pod rán ser aseso-
rados en sus funciones propias de Conser-
vador , por el empleado de su confianza que 
cada uno de ellos designe ba jo su respon-
sabil idad, quien podrá , ind is t in tamente , 
con el Conservador respectivo, f i r m a r los 
protocolos y documentos correspondientes . 
P a r a este efecto, los Conservadores d a r á n 
opor tunamente cuenta al P res iden te de la 
Corte de Apelaciones de las personas que 
designan y del t iempo du ran t e el cual e je r -
cerán la f acu l t ad que les concede el presen-
te a r t í cu lo . De todo esto deberá de ja r se 
test imonio en el protocolo, como en el caso 
de licencia de los funcionar ios . 

T ITULO IV 

Mesas Receptoras de Sufragios 

P á r r a f o l .o 

Designación de vocales 

ARTICULO 32, Tre in ta días an tes de 
aquel en que deban ver i f icarse elecciones 
ordinar ias pa ra d ipu tados y senadores se 
reuni rán , a las dos de la ta rde , las J u n -
tas Electorales de cada depa r t amen to pa-
ra proceder a la designación de los voca-
les de las Mesas Receptoras de Suf rag ios . 

ARTICULO 33. Las Mesas Receptoras 
qu< w f "it-n en osas el .•.•«ion es ord inar ias 
volverán a desempeñar las mismas ¿uncio-

nes en todas las elecciones que se ve r i f i -
quen has ta la p róx ima elección o rd inar ia 
de d iputados y senadores. 

ARTICULO 34. Se des ignará una Mesa 
Receptora p a r a cada Regis t ro en que las 
inscripciones vigentes excedan de ciento 
c incuen ta . S i - e l número de inscripciones 
v igentes no excediere de dicha cant idad , 
se un i r á el respect ivo Regis t ro a l o los 
más próximos de la misma circunscripción, 
pa r a los, efectos de que sean a tendidos por 
u n a sola Mesa Receptora , s iempre que di-
cha unión no s ignif ique encomendar a u n a 
misma Mesa la. a tención de más de t res-
cientas" inscripciones vigentes. 

E s t a un ión se hará , además, teniendo en 
vista la más igua l i t a r ia repar t ic ión de ins-
cripciones ent re las d i fe rentes Mesas Re-
cep to ras . E n todo caso, si el total de las 
inscripciones vigentes en una c i rcunscr ip-
ción civil no a lcanzare a ciento cincuenta, 
se n o m b r a r á s iempre una Mesa. 

P a r a los efectos de la designación de las 
Mesas Receptoras , las J u n t a s Electorales 
se a t e n d r á n a las instrucciones que sobre 
d is t r ibución de Regis t ros les deberá im-
p a r t i r el Direc tor del 'Regis t ro Electoral , 
con an ter ior idad a la fecha de la reunión 
previs ta en el ar t ículo 32. 

ARTICULO 35. Cada Mesa Receptora de 
Suf rag ios se compondrá de cinco vocales, 
y su nombramiento se ha rá siguiendo el 
orden numérico de las subdelogaeiones del 
depar t amento , y dent ro de cada subdele-
g a r o n . el orden numérico de los Registros. 

ARTICULO 36. Al procederse a la de-
signación de cada Mesa Receptora cada 
uno de los miembros de la J u n t a Electo-
ra l escogerá cinco nombres, que deben co-
r responder a cinco c iudadanos inscritos en 
el respect ivo Regis t ro o Regis tros a g r u -
pados. 

Al e fec tuar esta selección, cada miem-
bro de la J u n t a Elec tora l deberá p re fe r i r 
a aquellas personas que puedan presumir-
se más ap tas pa ra desempeñar ¡as funcio-
nes de miembros de Mesas Receptoras . 

ARTICULO 37. La preferencia de que 
t r a t a el. ar t ículo an te r ior no podrá recaer 
en miembros de las municipal idades, em-
pleados fiscales o municipales, empleados 
a con t ra t a de los Fer rocar r i l e s del Es tado , 
subdelegados, inspectores, jueces de sub~ 
delegaeión o de dis t r i to en ac tua l e je r -
cicio o que hubieren desempeñado estos 
cargos den t ro de los seis meses que -prece-
den aL día de la elección. Tampoco podrá 
recaer en personas que f iguren como can 
didatos en la respect iva elección, o que 
t engan representac ión popular . 

Tampoco podrá recaer en inscri tos que 
paguen pa ten tes por él expendio de bebi-
das alcohólicas, por cafés y fondas , casas 
de prendas o montes de piedad, estableci-
mientos d e juego de pal i t roque, de pistola 
y de billares, y reñideros de aíilltís o cual-
quiera o t ra clase de establecimientos «le 
diversión. 

Tampoco podrá recaer en las personas 
que f igu ren en las nóminas a que se ref ie-
re el inciso penúl t imo de este art ículo, sal-
vo que dichas personas man i fe s t a ren por 
escrito al Conservador de Bienes Raíces 
respect ivo su voluntad de ser excluidas de 
estas listas. 

Los Gobernadores pasa rán a ías J u n t a s 
Electorales, an tes del día en que deban 
nombrarse las Mesas Receptoras , una nó-
mina de los empleados fiscales, de los sub-
delegados, inspectores , jueces de subde-

lega ción y de distr i to, a que se re f ie re es" 
te ar t ículo . 

Los Tesoreros Municipales pasarán , a su 
vez, u n a nómina de los empleados munici-
pales y de los inscri tos que paguen las pa-
tentes enumeradas en el inciso segundo. 

Las; Mesas Direct ivas Centrales, a que sa 
re f ie re el ar t ículo 18, pasa rán , por su por-
te, veinte día-s an tes de aquél en que deban 
nombra r se las Mesas Receptoras , por inter-
medio de la Dirección del Regis t ro Electo-
ra l , una nómina de los miembros de las res-
pect ivas ent idades de cada comuna o cir-
cunscripción de Registro Qivil-, donde deban 
func iona r Mesas Receptoras de Sufragios : 
E s t a nómina no podrá señalar más de d-ez 
personas, salvo en las comunas cabeceras 
de depar tamento , donde podrá señalar has" 
t a veinte. 

Las inhabi l idades señaladas en este ar-
ticulo no a f ec t a r án a los sudelegados e 
inspectores, jueces - de subdelegación y de 
dis t r i tos nombrados en los seis meses an-
ter iores a la const i tución de las «Juntas 
Electorales . 

ARTICULO 38. Escogidos los nombres 
de que t r a t a el ar t ículo 36, un miembro de 
la J u n t a Elec tora l procederá , en sesión, a 
e fec tuar entre aquellos un sorteo, de mane-
ra que los pr imeros cinco nombres que sal-
gan favorecidos por la suer te const i tuyan 
los vocales de la Mesa Receptora respec" 
tiva* 

Si un mismo nombre hubiere sido escogi-
do por todos los miembros de la J u n t a Elec-
toral, se le des ignará vocal y se le e l iminará 
del sorteo. 

P á r r a f o 2.o 

Designación de los locales para funciona-
miento de las Mesas Receptoras 

ARTICULO 39. Terminada la desig ia-
; ción de los vocales pa ra todas las Mesas 

Receptoras de Suf rag ios del depar tamento , 
las J u n t a s Electorales Depar t amen ta l e s 
procederán a designar los locales pa ra el 
func ionamiento de las Mesas Receptoras 
de Sufrag ios en las-cabeceras de las-comu-
nas y cu las circunscripciones del Regis t ro 
Civil en que hubieren func ionado J u n t a s 
Tnscriptoras designadas con arreglo a la 
ley. Estos locales deberán permit i r e l ' f u n -
cionamiento de la cámara secreta de que 
t ra te el ar t ículo 60. 

Los sitios señalados no podrán estar a 
más de cien metros unos de otros en las ca-
beceras de depar tamentos y de cincuenta 
metros en las demás localidades. JPara est-op 
efectos se considerarán cabeceras de depar -
tamentos cada una de las diez comunas e.«. 
que se hal la dividida la pa r t e u r b a n a de 
Sant iago y cada una de las cinco, en que se 
hal la dividida la par te u r b a n a de Valpa-
raíso. 

Producido acuerdo sobre los sitios donde 
deben func ionar las Mesas Receptoras, no 
podrá reconsiderarse n i a l terarse , salvo por 
causas debidamente cal i f icadas por la res-
pectiva J u n t a Electoral , previo informe fa-
vorable del Di rec tor del Regis t ro Electoral , 
y servirán d u r a n t e el per íodo señalado en 
el ar t ículo 33. 

E n los casos de nuevos Registros que se 
completen por la Inscripción Electoral , con. 
pos ter ior idad a cada período de elecciones 
ordinarias , la J u n t a Electoral , al designar, 
en su opor tunidad , las Mesas Receptoras 
de Suf rag ios (¿ue corresponda, determinara , 



1G0G Miércoles 16 de Mayo de 1962 
-p i hlji - ÍKVM^ a f t i M I i » " , H ftrí i 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA S>® CHILE 

o:»0*í 5.6 M ú ¡ 
N.-o -25.245 Tás Seis 

al mismo tiempo, los locales liara su fune¡.«-
iiamicuto. 

í^an .Tuni as Electorales comunicarán a la 
autoridad adminis t ra t iva correspondient % 
con tres días de anticipación. a lo menos, a 
Ja fecha de la elección, la lista de los locales 
piíbíícos o pr ivados que hubieren designa-
do para funcionamiento de las Mesas Re-
ceptoras de Sufivgios, a f in de que dicha 
au tor idad proceda a pract icar las notifica-
ciones que sean de] caso para la opor tuna 
entrega de esos locales, y pueda, al mismo 
tiempo, p rocurar los medios de a tender a 
la debida Instalación de cada Mesa y pre-
paración dr> la cámara secreta a que se re-
f iere el art ículo GO áe esta ley. 

TJna copia de dicha lista se remitirá tam* 
tiétt al Director d-1 Registro Electoral. 

Los alcaldes municipales estarán obliga-
dos a a tender , en cada acto electoral, a ia 
instalación de las' Mesas Receptoras de .Su-
fragios en los locales designados para su 
funcionamiento, debiendo proveer, por 
cuenta de la respectiva Municipalidad, de 
Jas urnas de madera con cerraduras, pa ra 
recibir la votación, mesas, sillas, pupi t res y 
útiles de escritorio necesarios para el fun-
cionamiento de las .Mesas Receptoras ; es-
t a rán obligados, además, a cuidar de j,u 
guarda y conservación en perfecto e s t a f e 
de servicio. 

P á r r a f o 3.0 

Publicación y fijación de actas j avisos 

ARTICULO 40. El Conservador de Bienes 
Raíces publicará el acia d e j o obrado en un 
periódico de la localidad, dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes, y f i j a r á en 
su oficina una copia autorizada^ de ella, a 
la vista del público; comunicará a los vo-
cales su nombramiento, indicando el lugax 
en que las Mesas Receptoras deberán fun-
cionar y el nombre de los demás vocales 
de la misma Mesa. Es ta comunicación s¿ 
ha rá dentro de las cuarenta y ocho horas 
por medio de ordenanzas que solicitará de 
la autoridad adminis trat iva, los que deben 
devolverle el sobre que encierra la comuni-
cación, f i rmado por el vocal o la persona 
que la reciba en su domicilio. Al mismo 
tiempo, dir igirá a cada vocal aviso por eo* 
rreo, cert if icado, del nombramiento; estos 
cert if icados serán libres de porte y e l A d m i -
nis t rador de Correos dará recibo circuns-
tanciado de los avisos que se le entreguen. 
Cada vocal o apoderado tendrá derecho 
también para pedir copia autorizada de uno 
o más de los nombramientos, pagando el 
t r aba jo de escri tura. 

P á r r a f o 4.o 

Exclusiones, excusas y designación de 
reemplazantes 

ARTICULO 41. En el plazo .fatal de tres 
días, contados desde aquel en que se publi-
que e] acta señalada en el artículo anterior, 
cualquier ciudadano podrá pedir exclusio-
nes o alegar excusas. 

Las presentaciones para pedir exelusi-/-
nes se l iarán por escrito a] secretario de la 
J u n t a Ipli d o r a l respectiva y deberán fun-
darse : 

i 1.0 En retar comprendido algún ciudada-
no' 'üésign ¡nlo' vocal en cualquiera de las 
(•jtrt^afrfe f'SWblécidas en el art ículo 37: y 
"'2.'o TÉn 'estar ausentes del país al «runas «le 

las persolaas qnc f i g u r a n cómo. Vocales.' 

.-.i < ; , • , .. . ., • ' , ..... i ;_'••. • •. .. , • 
Las incapacidades sobrevivientes podrán 

alegarse también por cualquiera persona 
del pueblo, antes de la constitución de las 
Mesas Receptoras. 

ARTICULO 42. Sólo podrán excusarse la-, 
personas que se hallen en los casos indica-
dos en el artículo 37, los que tengan que 
desempeñar en los mismos días y horas otras 
f u n c i o n e s que encomiende esta ley y los que 
tengan más de sesenta años de edad o que 
just i f iquen alguiia imposibilidad física o 
mental que los inhabilite para desempeñar 
las funciones de vocal. 

La imposibilidad física o mental deberá 
ser acredi tada con certificado de ti ti médn o. 

Las excusas deberán alegarse por escr ' to 
y presentarse al secretario de la respectiva 
J u n t a Electoral. 

ARTICULO 43. El cuarto día después de 
aquel en que aparezca la publicación orde-
nada en el artículo 40, a las dos de la i a r -
de, se reunirán nuevamente las J a u t a s 
Electorales de cada depar tamento para co-
nocer de las exclusiones o excusas que se 
hubieren solicitado o alegado. 

ARTICULO 44. Cada Jun ta Electoral se 
pronunciará sobre, las exclusiones o excusas, 
siguiendo el orden de su presentación al 
secretario, y resolverá por mayoría en aten-
ción a los antecedentes «pie se hubieren 
acompañado. 

De esta resolución podrá apelarse, en el 
solo efecto devolutivo, ante el Juez de Le-
t ras de turno en lo criminal del depar ta-
mento, quien resolverá dentro del término 
del tercero día. 

ARTICULO 45. Aceptada por la J u n t a 
Electoral una exclusión o excusa, se proce-
derá inmediatamente a la designación del 
reemplazante. 

Pa ra eilo, cada miembro de la J u n t a in-
dicará un nombre en la forma señalada en 
los artículos 36 y 37 y se sorteará entre ,os 
escogidos, de manera que el primero que 
salga favorecido por la suerte sea designado 
reemplazante. 

El Conservador de Bienes Raíces proce-
derá en estos casos como indica el ar-
tículo 40. 

P á r r a f o ."í.o 

Constitución de las Mesas Receptoras 

ARTICULO 46. Las Mesas Receptoras 
func ionarán con tres de sus miembros a lo 
menos. 

ARTICULO 47. Los vocales de las Mesas 
Receptoras se reunirán para constituirse, a 
las dos de la tarde, quince días antes de ca-
da elección ordinaria o extraordinaria en 
que les corresponda actuar, en conformidad 
irl artículo 33, en el sitio que se les h a / a 
f i j ado para su funcionamiento. 

ARTICULO 48. Si a la hora precisa de. 
terminada en el artículo anterior no (-.in-
curriere la mayoría de la .Mesa ptor'i, 
ésta, no podrá constituirse más tarde y 'os 
vocales asistentes levantarán un acta por 
duplicado en que se dejará constancia del 
nombre de los vocales (pie asistieron a l a 
reunión "y de los inasistentes, y la envia án 
al Conservador de Bienes Raíces como se-
cretario de la .Junta Electoral respectiva, 
y al Juez de turno en lo criminal. 

Concurriendo la mayoría indicada en ct 
arík-nlo 46, se constituirá la Mesa y num-

, . í, ' •,.!>.> 
brará de su seno, por voto uninominal. pre-
sidente y secretario quedando elegidos pa-
ra estos cargos los que respectivamente ob-
tengan primera y segunda mayoría. 

Se nombrará también por mayoría de vo-
tos un comisario. 

En caso de empate, serán preferidos p r 
el orden alfabético del primer apellido, v 4 
los apellidos fueran iguales, por el pr imer 
nombre. 

Se levantará acta por duplicado en pie 
Se de ja rá -onsfancia del nombre de los vo-
cales que asistieron a la reunión, de los in-
asistentes ,v de todo lo actuado y se env•>„• 
al Conservador de Bienes Raíces, por mci'.:-> 
del comisario, y al juez de turno en lo cri-
minal. 

ARTICULO 49. Bl .fue,, del Crimen, ape. 
ñas reciba copia de las actas, someter- ¿i 
juicio a los vocales inasistentes, cualquiera 
que sea el motivo de ella. 

ARTICULO 50. A su vez. la .Tunta Kh->. 
toral respectiva, ai tomar conocimiento \? 
las actas, procederá al reemplazo de los in-
asistentes en la forma determinada en 
art ículo 45. -

Al integrar cada Mesa Receptora que >!<» 
se hubiere consti tu 'do. la •luuta indicará el 
día en que deba hacerlo para que las Me,• s 
procedan, en lo demás, conforme al ar-
tículo 48. 

Si nuevamente no se constituyen, volve-
rá a procederse de la misma manera ha^tn 
que se realice la consti tución; pero sin v i e 
puedan hacerlo después del día en que ¡e. 
ba efectuarse la elección, sea ésta nrdin.uia 
o extraordinar ia . 

ARTICULO 51. Para los efectos del ;;r. 
tículo anterior, y sea que se trate de e¡ >-. 
ciones ordinarias o extraordinarias, i .i* 
Jun ta s Electorales respectivas se reunir,'it 
diariamente, a las dos de la tarde, desde el 
día .señalado en el art ículo 47, hasta qu* 
tengan noticia oficial de que «e han consti-
tuido todas las Mesas l íeceptoras del depar-
tamento. 

También volverán a reunirse el día de ia 
votación para designar reemplazantes ¡t lo* 
vocales de las Mesas que rio se instaI.:n-u. 

ARTICULO 52. Tita vez constituidas <o-
das las Mesas Receptoras, el secretario le 
la Jun ta Electoral f i jará en su oficina, y la 
publicará, la nómina de sus miembros, cotí 
designación del sitio en que. han de i na-
cional' y la comunicará el mismo día al Juca 
del Crimen y a la autoridad administrat iva. 

En t<>do caso, igual comunicación y .pu-
blicación se hará, además, en la víspera de 
la elección. 

TI I T L O V 

Utiles electorales 

Pá r ra fo 1.0 

Remisión por el Director .del Registro 
Electoral 

ARTICULO 53. l 'n m e s a n t e s ,L> cada 
elección ordinaria y, quince días antes de 
cada elección extraordinaria o de Presiden-
te de. la líepúbüe;)., pL Director d e l Registro 
Electoral hará remitir , al Conservador de 
Bienes Raíces de cada departamento, en pa-
quetes lacrados y sellados." los útiles 'elec-
torales a que se refieren los números 3.o J 
10.o de] artículo siguiente. . . . 

L o s c u a d e r n o s e n b l a n c o parft f i rmas « 
impresiones dactiloscópicas llevarán la uu» 
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meraeión de orden de todos los inscritos <?n 
el respectivo Registro, debiendo mediar por 
lo menos tres centímetros de ar r iba a abajo , 
en t re uuo y otro número, a f in de recibir 
Ja f i rma y la impresión dactiloscópica, en 
su caso, de cada su f ragan te , f r e n t e al nú-
mero que le corresponde. Esos cuadernos 
en blanco, los formular ios para las actas y 
los sobres l levarán impresa la designación 
del depar tamento , el número de la subue-
lesración y el del Regis t ro a que deben ser-
vir , y el sello adoptado pa ra esa eleeeióa, 
de te rminado por el Director del Regis t ro 
Electoral . 

Los sobres l levarán, además, impresa la 
indicación del obje to a que están destinados 
o ia dirección del func ionar io a que deben 
remit irse. 

P á r r a f o Z.o 

Entrega a los comisarios por los 
Conservadores de Bienes Raíces 

A R T I C U L O 54. Desde el quinto día an-
te r io r a la elección, el Conservador de Bie- ^ 
xies Raíces despachará en su oficina, de dos 
a seis de la t a rde , pa r a hacer entrega de los . 
ú t i les electorales de su respectiva Mesa a 
los comisarios que se indiquen en las actas 
de consti tución de las Mesas 'Reeepto,'i.s 
que recibiere en conformidad al ar t ículo 4?>. _ 

Es tos úti les s e r á n : 
l .o E l o los Regis t ros Electorales de la 

respect iva Mesa que existan b a j o su eusto-
día en conformidad a la Ley General sobre ¿ 
Inscr ipciones Elec tora les ; 

2.o E l o los índiees correspondientes ; 
3.o El o los cuadernos pa ra f i rmas e im- = 

presiones dact i loscópicas; 
4.o Dos formular ios de ac t a s ; 
5.o Un sobre pa ra el acta que debe llevwr 

el pres idente de la Mesa al Colegio Eseru- ¿ 

t a d o r D e p a r t a m e n t a l ; _ 
C.o Un sobre p a r a el «c ta que debe remi- __ 

t i rse al Direc tor del Regis t ro Elec tora l ; , 
7.o Cua t ro sobres pa ra colocar las cédulas 

eon que se s u f r a g u e en la Mesa y que de-
ben remit i rse al mismo funcionar io . Uno da _ 
«líos l levará en su p a r t e exter ior la indica-
ción "votos escrutados-no ob je tados" ; otro, _ 
•'votos eseru tados-obje tados" ; otro, "votos 

- nulos y en b lanco" y el cuarto, ""cédalas np ^ 
usadas o inut i l izadas y ta lones de las emi" ~ 
t i d a s " ; 

8.0 El sobre p a r a colocar el o los cuader- _ 
nos p a r a f i r m a s e impresiones daetiloscópí- ~ 
cas que se hubieren usado en la Mesa y que ^ 
también debe remit i rse al mismo funcio- ^ 
Bar io ; * 

9.o Las cédulas p a r a la emisión de los su-
f rag ios , en número igual al de los electores 
que deben s u f r a g a r , más un 10 ojo. 

lO.o Dos e jemplares de esta l ey ; 
l l . o Lápices negros pa ra utilizar en la 

cámara secreta, y 
12,o Una u r n a de madera con cerradura , ^ 

p a r a recibir la votación, que tendrá en uno 
de sus costados más l a tgos un vidrio t rans-
pa ren t e . 

Si la u rna no estuviere en poder del Con-
se rvador de Bienes Raíces, dará éste al co-
misario una orden pa ra que le haga entrega 
d e ella la au tor idad o persona que actual-
mente la t e n g a ; si no existiere, la mandará 
confeccionar opor tunamente . 

P á r r a f o 3.o 

Recibo y traslado de los útiles y 
preparación del local 

ARTICULO &f«. Los comisarios revisarán 
po r sí mismos los úti les que se les entreg^i-

* ren y da rán recibo deta l lado al Conserva-
dor de Bienes Raíces, al pie de la copia del 
ac ta de su designación. 

El Conservador, al hacer la entrega, em-
paque ta rá ios útiles señalados en los nú-

meros l .o al 12.0 del ar t ículo anterior , co-
r respondientes a una Mesa y lacrará con 
su sello la envol tura , de manera que no 
pueda abrirse sin romper el sello. 

Del extravío de cualquiera de los útiles 
electorales se presume culpable al comi-
sario, ba jo las penas que señala el ar t ícu-
lo 143. 

ARTICULO 56, El comisario t ras ladará 
los útiles que reciba al l uga r en que deba 
funcionar la Mesa, p repa ra rá el local y to-
mará las medidas convenientes para el me-
jor funcionamiento de la Mesa Receptora. 
Llevará cuenta documentada de los gastos, 

SEGUNDA P A R T E 

Votación y reclamos electorales 

TITULO VI 

Instalación de las Mesas Receptoras 

P á r r a f o l .o 

Aviso de instalación 

ARTICULO 57. Los vocales de cada Me-
sa Receptora se reunirán en el lugar desig-
nado para su funcionamiento, a las ocho 
de la mañana del día en que debe verifi-
carse la elección. 

" Los asisten tes que no se encontraren en 
número pa ra func ionar da rá» aviso inme-
diato al Conservador de Bienes Raíces y al 
Juez del Crimen, indicando los nombres de 
los inasistentes, y esperarán la l legada de 
los demás vocales o de los reemplazantes 
que designe la J u n t a Electoral , has ta com-
pletar el número de tres. 

No podrán instalarse pasadas las cua t ro 
~~de la» tarde . Llegada esta hora , da rán nue-

vo aviso al Conservador de Bienes Raíces y 
al Juez del Crimen, indicando nuevamen-
te los nombres de los inasistentes. 

Apenas los vocales asistentes sean tres, 
1 procederán a instalarse, dando aviso de su 

instalación al Conservador de Bienes Raí-
ees y al Juez del Crimen, indicando los 
nombres de los inasistentes y de ios apode-
rados que concurr ieren. . , 

Los vocales que no hubieren concurr ido 
a la instalación, se incorporarán y toma-
rán par te en los procedimientos desde el 
momento en que se presentaren. Cada vez 
que se incorpore un' vocal, se da rá aviso al 
Conservador de Bienes Raíces y al Juez del 
Crimen, con especificación de la hora . 

P á r r a f o 2.0 

Acta de instalación 

ARTICULO 58. Luego de enviarse el avi-
só de instalación, los vocales procederán a 
abrir el paquete de útiles que entregue el 
comisario y a levantar , en el Regis t ro que 
les corresponda, en el de mayor número 
de ho jas en blanco, si le correspondieren 
varios, el acta de instalación, que f i r m a r á n 
los vocales y apoderados. 

E n esta acta se de ja rá constancia de los 
i , nombres de los vocales asistentes e inasis-

tentes, de los nombres de los apoderados, 
con indicación del par t ido o lista que re-
presentan, de los útiles que se encontraren 
dentro del paquete, con especificación de-
ta l lada de ellos, y de la fo rma en que se 
encontraren los lacres con el sello del Con-
servador de Bienes Ratees que aseguran la 
inviolabilidad de la envol tura del paquete. 

Cuando la Mesa tuviere a su cargo más 
de un Regis t ro se anotará en los demás cuál 
es el Registro en que se hubiere estampa-
do el acta de instalación eon la f i rma de 
ios vocales y de los apoderados que desea-
ten hacerlo. 

Una vez contadas las cédulas y antes de 
iniciarse el acto lie recepción de los sufra-
gios, el pres idente de Mesa, fri presencia 
de lo» miembros de ella, procederá a do-
blarlas de acuerdo con la indicación impre-
sa de sus pliegues. Luego, serán desdobla-
das pa ra ser en t regadas así al elector. Du 
esta operación también se de ja rá constan-
cia en el acta de instalación de la Mesa. 

P á r r a f o 3.o l 

Colocación de los vocales, apoderados y 
útiles electorales. . £ 

ARTICULO 59. F i rmada el acta de" la 
instalación, el presidente colocará sobre la 
Mesa la urna, de modo que el costado eon 
el vidrio t r ansparen te quede a la vista del 
público por el lado donde deben acercarse 
los electores, e indicará a los vocales y 
apoderados las colocaciones que les corres-
ponden en conformidad a lo dispuesto eu 
el artículo 125. 

Hará guardar , ba jo su responsabil idad v 
la del secretario, ios útiles electorales qua 
no se usen du ran te la votación, y d e j a r á 
sobre la mesfi los demás. 

Enseguida, acompañado del secretario y 
de los vocales y apoderados que quisieren, 
procederá a p repara r la cámara secreta. 

P á r r a f o 4 . o 

Cámara secreta 

ARTICULO 60. La cámara secreta será 
una pieza sin otra comunicación al exte-
rior que la que permita la en t rada y salida 
al lugar donde funcionare la Mesa. 

Si la pieza que va a servir de cámara se-
creta tuviere ventanas u ot ras puer tas que 
la única de comunicación que se ha espe-
cificado ett el inciso anter ior , el presidenta 
procederá a cerrar la y a asegurar su invio-
labilidad por medio de la colocación de la-
eres r láminas de f i e r ro o. her raduras , que 
clavará convenientemente. 

A falta de pieza, procederá a colocarse en 
un extremo del local en que funcione la 
Mesa una cámara secreta contruida espe-
cialmente, cuya forma y dimensiones deter-
minará el Director de l 'Reg is t ro Electoral . 

Esta*, cámaras serán mandadas a cons-
truir e instaladas por lo s respectivos In ten-
dentes o Gobernadores, a cuya disposición 
pondrá el Ministerio del Interior los fondos 
necesarios para el f inanciamiento del gasto. 

ARTICULO 61. Se impedirá en absoluto 
que pueda verse la cámara secreta desde el 
exterior, para lo cual, si no fuere posible 
permitir la en t rada de luz na tura l , en for -
ma que asegure la más completa reserva, 
se «wá luz ar t i f ic ial . 

No sí permit i rá dent ro de la cámara efec-
to alg»Uo de propaganda electoral o poli-

, tica, 

TITULO V i l 

l a Votación^ 

P á r r a f o l . o 

Obligación, secreto e independencia 
del sufragio 

üfcTICULO 62. Todo elector está obliga-
do a sufragar , salvo el caso de impedimento 
legítimo. 

El que no lo hiciere, incurr irá en la pe-
na q«it» señala e\ ar t ículo 156. 

Son eleclores, para los efectos de e s t s 
lev- loa ciudadanos inscritos en los Regis-
tros tue f iguren comprendidos 
entif^radróu Electoral de la República, qua 

• deben'/*0" íVceionar con anterioridad a ca-
d a pe r íodo d e e f e c c i o n e s o r d i n a r i a s d e C o n -
greso Nacional, de Presidente de la Eepii-
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bliea o de regidores y completarse por el 
Director del Registro Electoral anualmente, 
en conformidad a la ley. 

ARTICULO 63. El voto es un acto secre-
to y personal, y sólo podrá emitirse por el 
mismo elector, sin presión alguna. 

P a r a a segura r esta independencia, el 
p res idente de la Mesa Receptora, los voca-
les, los apoderados y la autoridad, cuida-
r á n de que los electores lleguen a la Mesa 
sin que nadie los acompañe. 

Si no se respe tare esta medida, el' presi-
dente, por sí o a solicitud de cualquiera 
dé los vocales o apoderados, ha rá que el 
elector y los acompañante'?, después de ha-
ber deposi tado el inscrito su voto, sean con-
ducidos an te el -Juez del Crimen, p a r a que 
se les cast igue con las penas que señala el 
a r t ículo 138. ' 

L a «¡Imple compañía es causal suficiente 
p a r a el ar res to , sin perjuicio de las que co-
r r e spondan en caso de cohecho, ea confor-
m i d a d a los artículos 137 y 139. 

Párrafo 2.0 

Ubicación de las secretarías de propaganda 

ARTIC(JLO 64. La i secretarias de propa-
g a n d a y toda oficina u organización desti-
n a d a s a a tender electores permanecerán ce-
r r a d a s desde cuarenta y ocho horas antes 
del día. de la elección y hasta las veinticua-
t ro horas del día del acto electoral y los 
establecimientos comerciales que expendan 
bebida* alcohólicas señalados en las le t ras 
a) y f> de los artículos 130 y 133 de la ley 
N.o 11.236, de 1(5 de Jul io de 1954, perma-
necerán cerrados durante las veint icuatro 
horas del día de la elección. 

Los locales comerciales, de espectáculos 
públicos, res taurantes , hoteles, fuen tes de 
soda y demás establecimientos o casas par-
t icu lares que se d e s t i n e n el «l ía de la elec-
ción a p ropaganda o atención de electores 
serán c lausurados hasta las dieciocho horas 
del día de la elección. 

L a clausura la resolverá por sí mismo el 
j e fe inmedia to de la Fuerza Pública que 
tenga a su cargo el resguardo del orden 
d u r a n t e el acto electoral y adop ta r á las me-
didas conducentes á hacerla cumplir . 

No obstante , la sede oficial de los partí-
dos o de los grupos que pat rocinen candi-
d a t u r a s independientes, en las cabeceras de 
provincia , de departamentos, de comunas o 
en cua lquier otro lugar donde funcionen 
Mesas Receptoras de Sufragios podrán fun-
cionar, aún en el día de la elección, ba jo la 
vigilancia de la autor idad, sin que les sea 
permi t ido real izar propaganda electoral o 
polí t ica ni a tender electores, salvo la aten-
ción y distr ibución de apoderados, que po" 
d r á e fec tuarse hasta las diez horas. Los par-
t idos y los grupos independientes declara-
rán ante el Juez Letrado del depar tamento 
respect ivo la ubicación tk> su sede- oficial. 
E n t r e el recinto de las sedes y el' local en 
que funcionen, las Mesas Receptoras de Su-
f r ag ios deberá mediar una distancia no i m V 
r ior a doscientos metros en las cabeceras 
depa r t amen ta l e s ni menor de cien metros 
en las demás localidades. La declaración de 
las -sedes podrá hacerse hasta con quince 
días de anter ior idad al día de la elección. 

E l día de la elección se suspenderá toda 
clase de espectáculos públicos y deportivos, 
hasta las dieciocho horas» 

L a Dirección del Regis t ro Electoral hará 
funcionar en los recintos de votación desde 
48 horas antes de la elección oficinas con 
personal designado por ella a este efecto y 
con representantes de los par t idos y can-, 
didatos, independientes , des t inadas a pro-
porcionar informaciones al elector sobre sus 
da tos electorales, ubicación precisa de la 
Mesa Receptora en que le corresponda su-
f r a g a r y, en general, cualesquiera otros que 
le facilite el eje re icio de su derecho a su-

' ' > jujwfc 

fragio. Igualmente , deberá dotar a diebá 
oficina de nóminas alfabéticas de los elec-
tores de la comuna. 

P á r r a f o 3.0 

Llamamiento a los electores, acceso a 1% 
Mesa y orden en la votación 

ARTICULO 65. Preparada la cámara se-
creta, el presidente procederá a llamar a 
los electores. 

Solamente el elector l lamado a su f ragar , 
los apoderados, los candidatos y las comi-
siones par lamentar ias t end rán acceso al cir_ 
cuito en que funcione la Mesa Receptora. 

ARTICULO 66. E l presidente ha rá el l la-
mado leyendo el índice, de una manera cla-
ra y pausada, por orden alfabét ico del pri-
mer apellido, pero con todo su nombre, de-
j a n d o t r anscur r i r entre un nombre y otro 
el t iempo suficiente pa ra que el elector 
haga notar su presencia, a f in de que le 
l lame inmediatamente a su f r aga r . 

ARTICULO 67. Cuando una Mesa Recep-
tora tuviere a su cargo más de un Regis-
tro, antes de pasar a otro, el presidente 
p regun ta rá si hay a lgún elector de dicho 
Registro que no' haya suf ragado , y recibi-
r á los sufragios de los que no lo hayan he-
cho, después de lo cual seguirá el llama-
miento de los inscritos en los demás Regis-
t ros que la Mesa tiene a su cargo. 

ARTICULO 68. Después de terminado el 
pr imer l lamamiento de todos los electores 
de los Registros que la Mesa tuviere a su 
cargo, y antes de efectuarse el segundo, ten-
d rán acceso al circuito los electores que no 
hubieren concurrido al l lamado, a medida 
que se vayan presentando. 

P a r a este efecto, el presidente da rá ins-
trucciones al je fe de la Fuerza Pública, 
puesta a disposición de la Mesa Receptora, 
p a r a que disponga lo necesario, con el ob-
je to de que, en todo momento, pueda deter-
minarse el orden de l legada de los ciuda-
danos que soliciten su f raga r . 

Determinado este orden de l legada, que 
se asegurará mediante la repar t ic ión de 
f ichas con numeración .sucesiva, el je fe de 
la Fuerza autorizará, basta que se efectúe 
el segundo l lamado y después de real izado 
éste, el acceso de los ciudadanos al recinto 
de los veinte metros de radio que corres-
ponde a la jurisdicción de la Mesa Recep-
tora, en el número que el presidente de la 
Mesa disponga, y en el orden señalado por 
dichas fichas. 

ARTICULO 69. Dos horas antes de aque-
lla en que debe te rminar el funcionamiento 
de la Mesa, el presidente ha rá un segundo 
l lamado en la misma forma prescr i ta por 
el art ículo 66. 

ARTICULO 70. Si a las cuat ro de la 
t a rde no hubiere terminado el segundo lla-
mamiento de todas las secciones del Regis-
t ro que la Mesa Receptora tuviere a su 
cargo, prolongará sus funciones has ta ter-
minarlo. 

E n n ingún caso dará término a su fun-
cionamiento mientras haya presente a lgún 
elector inscrito en sus Registros que quisie-
re votar , ba jo la p e n a determinada por el 
ar t ículo 142. 

Tampoco podrá hacerlo antes de haber 
cumplido ocho horas consecutivas, desde el 
momento en que se instaló la Mesa, salvo 
el caso en que hubieren su f ragado todos los 
inscritos en el Registro. 

Presentación 

P á r r a f o 4.o 

de los electores.-
del sufragio 

Admisión 

ARTICULO 71. Al l lamamiento, el suf ra-
gante se acercará a la Mesa y pondrá su 
f i rma en el cuaderno respectivo, al lado 
del número que íe corresponde. 

T f f p f 
Si hubierfe 
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i n fo rmidad entre la f i rma y 
la que existe en el Regis t ro y coincidieren, 
las especificaciones en él anotadas, eon l a 
persona suf ragan te , la Mesa admit i rá el su-
f ragio . 

E n el caso de duda , const i tu i rá plena 
prueba la cédula de iden t idad del su f ra -
gante. 

Si no la tuviere, podrá usar o t r a s p ruebas 
fehacientes. No presentándolas en f o r m a 
sat isfactoria, se procederá a la p rueba dac-
tiloscópica. 

P á r r a f o 5.0 

Prueba dactiloscópica.— Admisión o 
rechazo del sufragio 

ARTICULO 72. Existiendo disconformi-
dad notoria y manif ies ta en la f i rma, o fa l -
t a de coincidencia entre las indicaciones del 
Re gis t ro y el su f ragan te , o su cédula de 
iden t idad , se recabará la intervención del 
exper to de identificación que estará a las 
órdenes de las Mesas. 

_ Igua l se ha rá en los casos de reclama-
ción por un elector de su derecho a voto, 
cuando se comprobare, fehacientemente, 
que por e r ro r de impresión no f igura su 
nombre en el Padrón Electoral o que, erró-
neamente , apareciere cancelada su rcspcc-
t iva inscripción, debido a un alcance de 
nombre. 

Mientras llega el experto, se procederá a 
recibir los suf rag ios de otros electores, sin 
que se permi ta la salida del dudoso. 

ARTICULO 73. E l experto ha rá que el 
su f r agan t e estampe la impresión de su dedo 
pulgar de recho ; en su defecto, el izquierdo, 
o a f a l t a de ambos, el dedo índice, al lado 
de .su f i r m a en el cuaderno respectivo. 

ARTICULO 74. Si con el informe del ex-
perto, se determinare, que no hay discon-
fo rmidad , o, asimismo, el derecho del elec-
tor r edaman te , se admit i rá el sufragio . 

ARTICULO 75. Si por el contrario, pre-
vio ese informe, se de terminare que \y<\y d\s . 
conformidad en las impresiones, se tomará 
nota del hecho en el acta, e inmediatamen-
te se remitirá al individuo a disposición a el 
Juez del Crimen, sin que se admita u ínanna 
excusa del c iudadano, n i de los vocales o 
apoderados para ampara r lo . 

P á r r a f o 6.0 

Inscripción disputada 

ARTICULO 76. Cuando a un llamado de-
terminado se presentaren dos o más indi-
viduos pre tendiendo tener el mismo nom-
bre, el presidente de la Mesa los hará f ir-
mar a todos en el cuaderno en blanco, y cu 
vista de la f i rma y demás indicaciones del 
Registro, de la cédula de identidad, o «leí 
informe del exper to u ot ras pruebas feha-
cientes, la Mesa resolverá a quién acepta, 
remitiendo al J u e z del Crimen a los demás, 
sin admit i r tampoco excusa alguna de ios 
ciudadanos ni de los vocales o apoderados 
para amparar los . 

P á r r a f o 7.0 

Votación individual .— Señal, marca y 
reserva del voto 

ARTICULO 77. Admit ido el elector a su-
f ragar , el presidente de la Mesa le eni". .ja-
rá una de las cédulas desdoblada e, • ' i . 
formiJad a lo d ispu-s to en el artículo óá. 

El secretario ano ta rá el número y v>-/e 
del talón de la cédula entregada en e| .-a-
sillero que corresponda al elector en el cua-
derno de f i rmas. 

Si mi iniitilivjire a lguna cédula, se guardu . 
rá pti/a de ja r constancia de ella cu ol 
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erutinio, previa e inmediata anotación del 
lieeho al dorso de la misma y el president e 
de la Mesa entregará otra ai elector a fin 
de que pueda suf ragar . 

No se podrá destinar a este objeto una 
cant idad de votos superior al 10 ojo a que 
se refiere el artículo 54 N.o 9, y ningún 
elector podrá utilizar más de una cédula de 
reemplazo, cualquiera que sea la causa que • 
motive la invalidación de la cédula emplea-
da en el momento del sufragio. 

Sin embargo, si inmediatamente antes 
cíe declararse cernida la votación con arre-
glo aJ art ículo 81, quedaren cédulas sobran-
tes, serán admitidos a su f r aga r con ellas los 
ciudadanos que 11 o hayan podido hacerlo 
jior haber inutilizado más de una cédula o 
por no haber encontrado cédula de reem-
plazo. Este derecho podrá ser e jerc i tado só-
lo una vez por cada elector, y si el número 
de electores que lo reclama es mayor que 
o! de cédulas sobrantes, se p re fe r i rá entre 
e'íos por ei orden numérico de sus respec-
tivas inscripciones. 

ARTICULO 78. El elector entrará des-
pués a la cámara secreta, y una vez que esté 
dent ro de ella podrá marcar su preferencia, 
haciendo sólo con lápiz negro que lo pro-
porcionará la Mesa, una raya _ vertical so-
bre la horizontal que debe existir al lado 
izuiiierdo del número (leí candidato que 
.prefiera. 

,- ólo después de liabcr cerrado la cédula 
el elector saldrá de la cámara secreta y la 
exhibirá a la Mesa para, que se compruebe 
que es la misma que le fue entregada. En-
seguida la ent regará al presidente, quien 
cor tará ol talón y la"" "devolverá al elector 
para que la deposite por sí mismo en la 
urna . 

ARTICULO 79. El elector no .podrá per-
manecer más de un mrrrrrtir dentro de ta cá-
mara secreta, y tanto el presidente como los 
vocales y apoderados cuidarán de que el 
«•lector entre realmente a la cámara secre-
ta. y de que, mien t ras permanezca en ella, 
pe mantenga en perfecta reserva, para lo 
cual el presidente obligará al elector a que 
cierre a l en t ra r y abra por sí mismo al sa-
lir la cortina o la puerta que comunique con 
Ja cámara secreta, impidiendo que se le ha-
gs h/tlk&ción a lguna. 

Párrafo 8.o 

Yigilancla de l a cámara secreta. 

4 J T I C U L 0 80. TíespüJs que saliere u n ~ 
eieeiOTTSe la eamara secreta, podrá euai-
qiiu'i- fbeal, apoderado o candidato ra-
f a " a ella, para cerciorarse de su reserva 
' de ¿pie se cumple _cou \0 dispuesto en el 

art ículo Gl. 
Él presidente o" eL secreta rio deberá 

presenciar en todo c a y i a inspección, la 
„ que no podrá du ra r m á s j e ( ¡n m ¡ i n í f 0 ¡ (.K. 

cepto si fuere necesario cu-regir defectos-

TITULO Tlü 

Término d e j a votación 
-fes- •» 

Fárráló Lo 

Declaración de estar" cerrada la votación 
en cadjt Mesa 

ARTICULO 81. Cuáado la Mesa Recep-
tora hubiere funcionado 0Í.¡10 } l o r a s ficmse. 
c u m a s desde el ins fa^ e . d e s u instalación 
y no miDiere ningún djebar que desee sn-
í r a g a r ; o cuando, antes 4¡> c s e término, hu-
biere sufragado la tot,ali4aa de los inscri-
tos en los Registros que g l a Mesa corres-
ponden, el president.e declarará cerrada la 
¡votación en dicha me§a. 

En él p r imer c a s o ^ j v o c a l que lleve el 
cuaaeriío para flrma^escribirá, <1 lado de | 
cada numero correspondiente a electores > 
que no se hubieren presentado a suf ragar , j 
las pa labras "no votó". l 

P á r r a f o 2.o 

Escrutinio por Mesas 

ARTICULO 82. Cerrada la votación en 
la Mesa, se procederá a prac t icar el escru-
tinio de la votación en el mismo lugar ea 
que la Mesa hubiere funcionado, a presen-
cia 'del público, de los apoderados y de los 
candidatos. 

£>e presume f raudu len to el escrutinio 
de Mesa que se practique en otro lugar que 
aquel en que la Mesa Receptora hubiere re-
cibido Ja votación. 

ARTICULO 83. Pa ra pract icar el es-
crutinio el presidente contará, en primer 
término, el número de electores que haya 
sufragado, según el cuaderno para f i rma 
y el número de talones correspondientes a 
las cédulas depositadas en la u r n a . Ense-
guida, abrirá la urna y contará el número 
de cédulas que ella contenga. 

Si hubiere disconformidad entre el nú-
mero ele cédulas, de talones y de f i rmas so 
dejará constancia de este hecho en el acta 
y serán responsables de ello el presidente 
y el secretario; pero sin que esto obste pa~ 
ra que se escruten todas las cédulas que 
aparezcan emitidas. 

Acto seguido, el presidente y el secreta-
rio f i rmarán todas las cédulas que hubie-
ren sido emitidas y, después, se procederá 
a abrirlas para hacer eí escrutinio en con-
f o m i d a d al que corresponda de los dos 
artículos que siguen. 

Si la cédula fuere f i rmada eu otra 
oportunidad que la señalada en este nrlíeii-

""ío o no fuere f irmada, el [¡residente y el 
secretario sufrirán, la pena establecida en 
el inciso segundo del artículo 142. 

ARTICULO 84. Tratándose de una elec-
ción na ra Presidente de la República o de 
otra elección unipersonal, se sumarás se-
paradamente los votos obtenidos por cada 
uuo de los distintos candidatos, después de 

las cédulas hayan sido leídas por el 
presidente y por el secretario en alta voz, 
y por los demás vocales que lo desearen. 

Inmediatamente después de terminado eí 
escrutinio, se f i ja rá en un lugar visible del 
local una minuta con su resul tado. 

ARTICULO 85. Tratándose de una 
elección pluripersonal, en que deben usar-
se las cédulas .a que se refiere el artículo 
21 se escrutarán separadamente los votos 
para diputados y para senadores, que con-
tengan cada cédula. 

Para hacer el escrutinio, se sumarán las 
preferencias señaladas eii favor de cada 
candidato de la mismq l is ta . En seguida, 
se sumarán las cifras así obtenidas, debien-
do el total equivaler al número de cédulas 
escrutadas . 

Las operaciones se pract icarán por el 
presidente, por el secretario y demás vo-
cales o apoderados que lo deseen. 

Inmediatamente de terminado el escruti-
nio, se f i j a rá en un lugar visible del local 
una minuta con el resul tado. 

ARTICULO 86. Los vocales, apodera-
dos o candidatos tendrán derecho a exigir 
que se Ies_ certifique copia del escrutinio 
por el presidente y por el secretario, lo que 
se hará una vez terminadas Jas actas . 

P á r r a f o 3 .0 

De los votos nulos, de los votos marcados 
y de los votos en blanco 

ARTICULO 87. Serán nulas y no se es-
crutarán, las cédulas en las que aparezcan 
preferencias mareadas a dos o más candi-
datos y aquellas en que f iguren nombres 
extraños a las listas declaradas . De todo 
esto se de ja rá constancia eu el acta y ias 
cédulas anuladas se agregarán al respecti-
vo sobre de que t ra ta el articulo 88, previa 
constancia al dorso de ellas del hecho de 

su anulación y de la circunstancia de ha-
berse reclamado o no ele esta decisión. 

Las cédulas que ?a Mesa considere mar-
eadas deberán escrutarse, pero se dejará 
testimonio en el acta de los accidentes es-
timados como marcas y de las preferencias 
que contengan. Estas cédulas se agregarán 
al respectivo sobre de que t ra ta el artículo 
88. . 

Se escrutarán como votos en blanco las 
cédulas q¡i." aparecieran sin la señal que' 
ha podido hacer el elector, y se agregarán 
al sobre respectivo. 

Párrat'n 4 .o 

Envío de las cédulas y cuadernos usados 

ARTICULO 88. Hecho el escrutinio, y 
antes de cerrarse el achí de q"*> ti— eí 
artículo siguiente, el presidente de la Mesa 
pondrá las cédulas con que se hubiere su-
fragado, separando las esci-nt^das y no ob-
jetadas, las escrutadas y o' je tadas , los vot s 
nulos y en Mutuo y h.s céi.u as i:o usa-
das y los talones desprendidos de las cédu-
las emitidas, dentro de los sobres especia-
les destinados al efecto. 

En el sobre caratulado "votos nulos y', 
en blanco" se colocarán aquellas cédulas 
que, a juicio ue la mayoría de la Mesa, se 
encuentran en cualquiera de los dos casos 
señalados en el inciso primero del art ículo 
87. o en el del inciso tercero del art ículo 

En el sobre caratulado "votos escruta-
dos-objetados" se colocarán ' aquel las cédu-
las contra la- cual s se ha. au formulado 
objeciones que consten en es acta tespectiva, 
por 'cualquier.;! de los miembros de la Mesa 
o por los apode ados. 

Pondrá, ademas, denf.T. del. sobro co-
rrespondiente, el o los cuadernos para fir-
mas e impresiones dactiloscópicas usados 
en la votación de la Mesa . 

Ambos sobres se cerrarán y se lacrarán 
y f i rmarán por el ludo del ,.¡->-rn. por >•>."> -q 
los vocales y por Ies a[ o Serados que qui-
sieren . 

Dentro <io f;o. cn.tt 'v horas siguientes, 
el presidente d i r 'g ' rá ambos sobres al Di -
rector de! Reirisfto ftieeíorai. certificándo-
los en la Oficina del Correo más próxima. 
En la cubierta de uno y otro se de ja rá tes-
timonio de la hora de su recepción por 
el Correo, y el jefe de éste otorgará recibo 
de la etilregí», con expresión de la hora . 

Párrafo 3 .0 

Actas de las Mesas 

ARTICULO 89. Inmediatamente des-
pués, y en el mismo lugar en que hubiere 
funcionado U Mesa Ueeeptora, se levantará 
acta por triplicado del escrutinio, estam-
pando separadamente, eM jetras y en cifras, 
el número de sufragios que lnibiere o b t d 
nido e;i listu o mis tirlatos - -"-"¡O. 
en su ea-o. el escrutinio de diputados d d 
de senadores. 

Se dejará testimonio de la hora inicinl 
y final del escrutinio y de cualquier inci-
dente o reclamación concerniente a la vo-
tación o escrutinio, sin que pueda eludiese 
por ningún motivo la anotsek 'n ba jo ias 
penas que esta ley señala. 

Se dejará especial testimonio en el acta 
de los hechos particularizados para este 
efecto en los artículos precedentes. 

Uno de los ejemplares del aeta se es-
cribirá en el Registro donde se hubiere, es-
tampado el acta de instalación. Si la Me-
sa hubiere tenido a su cargo más de un 
Registro, se pondrá en ios demás una no-
ta, que f i rmarán todo< lo-; vocales y los 
apoderados que lo deseen, expresándose 
cuál es el Registro en que se ha consignado 
el acta de escrutinio. 

Los otros dos e j 'tupiares se inser tarán 
en los formularios pee tales. Uno queda-
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r á en poder del se - re tar io de la I l e s a , b a -
jo «obre ce r r í do . lacrado y f i rmado por los 
vocales, por el lado del e ier ie , para sn r e -
misión al Di rec to r del Reg is t ro E l e c t o r a l , 
y d e j á n d o s e I e s l i m o n i o , en l e t r a s , en la cu-
bier ta del sobre, de la llora en (pie el Se-
cre tar io lo hub ie re rec ib ido . E l o t ro se 
e n t r e g a r á al p res iden te de la Mesa, ce r rado 
y lacrado, y f i rmado en igual fo rma , p a r a 
ser p resen tado al Colegio Depar t amen ta l ' . 

Los tres e j emp la r e s serán f i rmados por 
todos los vocales y por los ap iderados que 
desea ren . 

E l secreta io de la Mes t dep ositará, en 
el jtlazo de dos horas , en la Oficina de Co-
r reos más p róx ima , el sobre que contenga 
el acta que va al Di rec to r del Regis t ro 
E l e c t o r a l . E l A d m i n i s t r a d o r de Correos 
e s t ampará en la cubier ta del sobre la hora 
f n que le f u e r e en t regado , pa ra su certi-
f icación, y d a r á recibo de la en t rega , con 
l a , m i s m a des g n a c i ó n - d t h o r a . 

Se presume f r a u d u l e n t o el e j emp la r del 
ac ta que no se deposi te en el Correo den t ro 
del t iempo f i j a d o . 

Las . of ic inas de Correos p e r m a n e c e r á n 
ab ie r tas d u r a n t e toda la noche que siga a 
la elección. 

P á r r a f o 6 . o 

Devolución del Registro e Indice, de las cé-
dulas inutilizadas y sobrantes, de la urna 

y la cortinq, 

A R T I C U L O 90. l ' n a vez f i r m a d a s las 
netas, se h a r á un paque t e en que se pon-
d r á n el o los Regis t ros que hubiere ten ido 
a su cargo la Mesa Recep tora , con sus ín-
dices co r respond ien tes . 

El paque te s e ' a e r a r á v f i r m a r á , en las 
ce r raduras , por todos los vocales y por los 
apoderados que desearen , y s;j d e j a r á en 
poder del comisar io . También se d e j a r á n 
en poder del comisario la n ina y la cor t i -
na en su caso . 

Los comisarios de Mesas ub icadas en 
cabeceras de d e p a r t a m e n t o s devolverán a l 
Conservador Je Bienes Raíces el paque te , 
la urna y la cor t ina de que t r a t a este a r -
t ículo, a más l a r d a r an te s de las diez de la 
iioehc del mismo día de la votación, y d e n -
tro de todo 'el día s iguiente , has ta las diez 
de la noche, los de las mesas r u r a l e s . 

Los C o n s e r v a d o r e s de Bienes Ra íces 
pe rmanecerán los días indicados en su ofi-
cina has ta las diez de la noche, pa ra efec-
t u a r esta recepción, y, vencidos los plazos, 
comunica rán al J u e z del Crimen respect ivo 
las f a l t a s de cumpl imiento a estas disposi-
ciones, p a r a que proceda a f o r m a r de ofi-
cio el proceso co r re spond ien te . 

Si el Conservador no diere aviso, incu-
r r i r á en las penas que señala la l e y . 

E l Conservador a b r i r á el paque t e que le 
en t regue el comisario, en su p r e s neia, y se 
cerc iorará cíe si los lacres y f i rmas perma-
necen sin a l ie rac ión y de si coinciden los. 
efectos que se le devuelven con los que in-
dica el acta del R e g i s t r o . _ / 
i O to rga rá , después, recibo al comisario 
con especif icación de la hora de la devolu-
ción . 

E l comisario h a r á pro tocol izar el re-
cibo en la no ta r í a , y el no ta r io le d a r á , 
g ra tu i t amen te , copia a u t o r i z a d a . 

Los apoderados p o d r á n presenc ia r la 
recepción y exigir copia de cada a.-bi del 
Regis t ro que llegue, p a g a n d o la e s c r i t u r a . 

TITILO IX 

Escrutinio Departamental 

T á r r a f o l . o 

Colegio Departamental 

A R T I C U L O 91. Dos días desnués1 de la 
•vatacKU los p . c s i d n tés de las Mesas Re-

ceptoras qn? hubie ren func ionado s e ' r e u -
c i r án en sesión pública, en la oficina de la 
Gobernación de la cabecera del depar ta -

mento, b a j o la pres idencia provisional riel 
que lo sea de la p. uñera 'Mesa, de la pr ime-
ra Mibdelegaeióu u rbana del Reg ' s í ro Elec-
toral de Varones, o en su defecto, clel de 
la segunda , y procederán a nombra r por 
mayor í a de votos un p re s iden te . 

En el Pr imer Distr i to del d e p a r t a m e n t o 
de San t iago habrá diez Colegios Esc ru t a -
dores, cor respondiendo uno a cada comu-
na en que ésta dividido, y func iona rán en 
los mismos locales en que, respect ivamen-
te. f unc iona ron las Mesas Recep toras de 
Subra gios del Regis t ro Electora l de Varo-
nes d u r a n t e la vo tac ión . En el Segundo 
Dis t r i to del mismo d e p a r t a m e n t o h a b r á un 
solo Colegio E s c r u t a d o r , con jur isdicción 
sobre las comunas de Bar rancas , Colina, 
Conchalí, Renca, Tiltil, Lampa . Quinta Nor-
ma l y Quil icura, segregándose de es te .d i s -
t r i to las comunas de Curacaví y Maipú, que 
pa sa r án a depender electoralnieute del de-
p a r t a m e n t o de Ta lagante , y func iona rá es-
te Colegio en la Intendencia de la provin 
c ia . En el Tercer Dis t r i to h a b r á dos Cole-
gios Esc ru t ado re s , tino que f u n c i o n a r á en 
la Sala de Sesiones de la Munic ipa l idad 
de Xuñoa y que comprenderá las comunas 
de La F lo r ida , Las Condes, Ñuñoa, Prov i -
dencia, P i rque , P u e n t e Alto y San José de 
Maipo, y el otro que f u n c i o n a r á en la Sa-
la de Sesiones de la Munic ipa l idad de San 
Miguel, con jur isdicc ión solí re las comunas 
de San Miguel , La Cisterna y La G r a n j a . Ca-
da uno de estos Colegios se r eun i r á b a j o la 
pres idencia provis ional del p res iden te de 
la p r imera Mesa Receptora , o en su defec to 
del de la segunda , del Regis t ro E lec to ra l 
de Va rones de la respec t iva comuna, p a r a 
el P r imer Dis t r i to ; de Quinta Normal p a r a 
el segundo Dis t r i to y de Ñuñoa y San Mi-
guel, respec t ivamente , p a r a el Te rce ro . 

L a reunión no p o d r á celebrarse sin la 
concurrencia de la mayor ía absolu ta de 
los p res iden tes de las d iversas Mesas R e -
cep toras que hub ie ren func ionado , y p a r a 
d e t e r m i n a r esa mayor ía el Conservador de 
Bienes Raíces respect ivo envia rá a la reu-
nión la nómina de las Mesas (pie hub ie ren 
comunicado su instalación, en confo rmidad 
al a r t í cu lo .57. 

H a r á n de secre tar ios de estos Colegios, 
en la p r imera comuna del P r i m e r Dis t r i to 
de San t iago , el Conservador de Bienes 
Raíces más an t iguo del depa r t amen to , y en 
las demás comunas de este mismo d is t r i to , 
el no ta r io o secre tar io judicial que para ca-
da comuna designe la Corte de Apelaciones 
r e spec t iva . Será secre tar io del Colegio Es -
c r u t a d o r del Segundo Dis t r i to de San t i ago el 
Conservador de Bienes Raíces que le siga 
en an t igüedad al nombrado an te r io rmen-
t e . *Del Colegio E s c r u t a d o r que func ione 
en la Munic ipa l idad de Xuñoa, el Conser-
vado r de Bienes Raíces menos an t iguo de 
S a n t i a g o ; a c t u a r á de Secre tar io del Cole-
gio E s c r u t a d o r de San Miguel el Conserva-
dor de Bienes Raíces con asiento en dicha 
comuna, y de los demás Colegios del país, 
los Conservadores de Bienes Raíces denlos 
d e p a r t a m e n t o s co r respond ien tes . 

Los p res iden tes (pie func ionen en mi-
noría, o que se d ividan pa ra cons t i tu i r Co-
legios separados , incur r i r án en las penas 
que seña 'a la ley, y sus actos serán abso-
lu t amen te nulos . 

Cons t i tu ido el Colegio D e p a r t a m e n t a l 
eon el pres idente que el i 'a , p rocederá a 
des ignar a cinco personas pa ra que, eon 
el secretar io , que no t e n d i á de e -ho a vo-
to, fo rmen el respect ivo Colegio Esc ru ta -
dor D e p a r t a m e n t a l . 

E s t a s cinco personas podrán ser p res i -
den te o vocales de las Mesas R cep to ras 
u o t ras personas que no hubieren f i g u r a d o 
en ellas, y que se ha l la ren presentes en la 
Sesión. 

La elección se h a r á por voto uniiionn-

nal y serán des ignadas las cinco personas 
que ob tengan mayor número de s u f r a g i o s ; 
en caso de empate , decidirá la s u e r t e . 

Hecha esta elección, se levantará ac ta 
de la reunión en el protocolo electoral, que, . 
por in te rmedio de los Conservadores de 
Bienes Iídíces. a quienes corresponderá su 
gua rda , p roporc ionará el Director de, Re-
gis t ro Electoral , acta que suscr ibirán io-¡o< 
los presidente-:, y, al f i rmar , en t r ega rán al 
secretar io del Colegio el e j tupiar de ac.,i 
de la votación recibida por !a .Mesa Recep-
tora de (pie fo rmaron p a r t e . 

El sobre lacrado que contuviere c-i.la 
ac ta será . ab ie r to por el pn p 'o secretar io , 
quien se cerciorar/i del es tado de los lacres 
y de las f i r m a s . 

P á r r a f o 2.o 

Colegio E s c r u t a d o r D e p a r t a m e n t a l 

ARTICULO 92. I n m e d i a t a m e n t e después 
de f i rmada el ac ta , el secre tar io del Cole-
gio y las cinco personas des ignadas proce-
derán a const i tu i rse en Colegio Esc ru tador 
Depar t amen ta l , n o m b r a n d o por mayor a ,le 
votos, de ent re éstas, la persona «pie ib oe 
hacer de presidí lite, y comunica rá su ins-
talación al gobe rnado r del d e p a r t a m e n t o 
y al Juey, del ( ' r i m e n . 

El Colegio E s c r u t a d o r D e p a r t a m e n t a l , 
en audiencia públ ica y con asistencia de 
los candida tos o a p o d e r a d o s que concurr ie-
ren, procederá a s u m a r el número de votos 
obtenidos por los cand ida tos de cada lista, 
separando los pa ra d i p u t a d o s de los pa ra 
senadores, en su caso, de acue rdo con las 
ac tas de Mesas (pie hub ie ren en t regado a l 
secretar io del Colegio los pres identes de 
las Mesas R e c e p t o r a s . 

Pa ra este efecto, el secre tar io leerá las 
ac tas de Mesas en a l ta voz, podiendo los 
demás miembros del Colegio comprobar la 
exac t i tud de la l e c t u r a . Cada uno de los 
miembros del Colegio, incluso el secre tar io , 
tomará nota, s e p a r a d a m e n t e , del r e su l t ado 
de las ac tas de Mesas, ¡i med ida que sean 
leídas, y del número de votos obtenidos pa-
ra cada lista o sus c a n d i d a t o s . Si después 
de esc ru tadas todas las ac tas en t r egadas 
por los pres identes de Mesas Recep toras 
f a l t a r e a lgún ac ta de Mesa, se tomará en 
cuenta la que debe haberse escviUi 
Regis t ro respect ivo, que p resen ta rá el se-
cre tar io del Colegio, sin que por n i n g ú n 
motivo dejen de e sc ru t a r se todas las ¡icta* 
de las Mesas que hub ie ren funcionado, ni . 
aun a p re tex to de vicios o i r r egu la r idades 
que pudieren a fec t a r l e s , de j ándose cons-
tancia , sin embargo, de los vicios o i r regu-
lar idades. A fa l t a de estos e jemplares , el 
escrutinio d e p a r t a m e n t a l se v e r i f i c a r á 
computando sólo los votos de las ac tas que 
hubieren recibido, expresándose en el a c t a 
del Colegio el número, de electores inscri-
tos en los Regis t ros de las Mesas omitidas, 
p a r a (pie el T r i b u n a l Ca l i f i cador complete 
el escrut inio eon el ac ta que ha debido re-
mit irse al Direc tor del Regis t ro Elec tora l , 
si ese número i n f l uye ra en el resu l tado de 
la elección. 

ARTICULO 93. I l echa la operación de 
que t r a t a el a r t í cu lo anter ior , que deberá 
t e r m i n a r en una sola sesión, se ex t ende rá , 
por t r ipl icado, un ac ta en que se a n o t a r á 
sepa radamen te el resul tado de cada ac ta d e 
Mesa, el resul tado obtenido por el Colegio 
Esc ru t ado r D e p a r t a m e n t a l y todos los re-
paros de que hub ie re sido ob je to el p roce-
dimiento observado al hacerse la operac ión , 
o cua lquier inc idente que ocur r ie re y q u e 
pudiere i n f lu i r en la val idez o nu l idad d e 
la elección, sin que, en n i n g ú n caso, pueda ' 
el Colegio de l ibera r ni resolver sobre cues-
t ión a lguna ni separarse , sin haber conclui-
do sus funciones , salvo que « las doce d e 
la noche no hubiere terminado, en cuy«> 
evento con t inuará a las diez de la mañana ' 
del día s igu ien te . -En caso de in te r rumpirse . 
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el escrutinio, se l evan ta rá un acta parcial, 
de jando constancia de todo lo obrado, subs-
cri ta por los miembros del Colegio y por . 
los apoderados y candidatos que lo desea-
r e n . 

E l ' pr imer e jemplar del acta , que será 
subscri ta por todos los miembros del Cole-
gio y por los candidatos y apoderados que 
lo descaren, se extenderá en el Protocolo 
Elec tora l del secretario del Colegio. 

De los otros dos ejemplares, que se subs-, 
cr ibirán ' en la misma fornfa, se en t regarán 
uno a! presidente del Colegio Esc ru tador , 
Depar tamenta l y el otro al secretario del 
{ . ' o l e a r i o . 

ARTICULO 94. El acta que se ent regare 
al presidente del Colegio Escru tador De-
par tamenta l será previamente colocada 
den t ro de un sobre, que se lacrará y f i r -
mará por el lado del cierre, por los miem-
bros del Colegio y por los candidatos y 
acoderados que quisieren. En el anverso 
del sobre se de jará constancia de la liOra 
de la entrega. El presidente del Colegio, 
deberá hacer entrega del sobre lacrado y 
f'n-niado, dent ro de veint icuatro horas al 
gobernador del depar tamento . Este f u n -
cionario. al recibir el sobre, de ja rá ' cons-
tancia en él, b a j o su f i rma y la del prest : 
denle del Colegio, de la hora en que se le 
entrega, v dará, recibo de su recepción. c o n _ 
osnceificaeión de la h o r a . Dentro de las 
veint icuatro horas siguientes, el goberna-
dor remitirá el sobre al Director del líe-, 
tfist ro Electoral , exigiendo del Administril-
clor del Correo que le cert if ique, en el pro" -
pió sobre, la hora en fine lo^recibe y le otor-
gue recibo con especificación de la h o r a . 

ARTICULO 95. El acta que se ent regare 
al secretario del Colegio será remitida por 
este funcionario al Director del Registró 
Electoral , dentro ele bis veint icuatro horas 
siguientes, en sobre que cert if icara en la 
of icina del Correo, lacrándolo con su sello. 
El Adminis t rador del Correo le dará reci-
bo « i que indicará la hora de 1h recepción.-

ARTICULO 96. Los apoderados y los 
candidatos podrán exigir que se les certf-

' f ique por el secretar io del Colegio copia 
del escrutinio d e p a r t a m e n t a l . 

E l secretario • del . Colegio estará obliga-
do a protocolizar las protestas que se W 
presen ta ren duran te el acto, sobre irregu-
la r idades eu e? procedimiento del Colegio y 
de las cuales se negare éste a de j a r cons-
t anc i a . >. 

8 1 

TITULO X " 

Reclamaciones electorales .... _ 

ARTICULO 97. Cualquier c iudadano po-
drá interponer reclamaciones • de nul idad 
contra las elecciones por actos que las ha-
r á n viciado, sea en la organización o 
cedimieiiiíW de Jas Mesas Receptoras o Co-
legios Escrutadores Departamentales , sea 
cu e f e sc ru t i i nó ' ele cada Mesa' o en los que , 
p rac t icaren , los Colegios Escru tadores 
jiflrtamenta.les, sea por actos de personas" 
e x t r a ñ a s . a j a s ..elecciones o por fa l ta de fun-
cionamiento de Mesas y que pueden inf lu i r 
en que la elección dé un resul tado difereiir 
t e , del que deberá ser consecuencia de l i 
Ülire y regular manifes tación de los elce-
,§>res._ • ' ' " ; 
I Se podrá in terponer también reclamación 
i|e nul idad de una elección por haber un 
©nd.idato empleado eii ella el cohecho y 

Íibcr producido 'éón esto un resul tado cU-
rente det qvfc' habría sido consecuencia de _ 
m;uiifésfacíón'de la voluntad de los elec-

;tTÍ'^.A>'Ufes dé] la . influencia del d i ae ro . 
:'<,.• . . i ^ P ^ - V gafetós lícitos los de propa-

,v, ' á 4 M s ; lo^' que no excedan de 
« e n ésí-udos''vi ú M 'elección de d iputados 

„?: trm-jci i ' í^ ' e s^udas '^ü una elección de 
• 'or. " _ l:>-' , , 

provim-ia'&'o a g r á - • 1 .» * ..; í-t•• • t• . f 

i •«.. i . u, j». . . . . . . , , "' . ' ; < 

paciones que tengan más de diez comunas, 
la cuota de gastos lícitos, excluidos los de 
propaganda , se determinará tomando como 
base por comuna la suma de diez escudos 
en una elección de d iputados y de t re inta 
escudos en una elección de senador. 

ARTICULO 98. Las solicitudes de recti-
ficaciones de escrutinio y las redamacio-
nes de nulidad de elecciones, sean éstas or-
dinar ias o ext raordinar ias , deberán presen-
tarse, fa ta lmente , ante el Juez de Letras 
del depar tamento respectivo den t ro de los 
diez días siguientes a la fecha de la elec-
ción. Si un Colegio Esc ru tador Depar ta-
mental no hubiere terminado sus labores al 
expi rar el quinto día siguiente a la elec-
ción, aquel plazo se .entenderá prorrogado 
por cinco días fatales a contar del día en 
que el Colegio Esc ru tador Depar tamenta l 
termine su labor . 

Dentro del plazo de quince d í a s f a t a l e s , 

contados desde la resolución judicial que 
recaiga en la presentación de la respectiva 
solicitud, se rendirá an te dicho juez las in-
formaciones y contrainformaciones que se 
p roduzcan . Los vicios y defectos que pu-
dieren da r mérito para la nulidad se po-
drán probar ante el Juez de Letras desde 
el momento que se e jecu ten . 

El Juez de Letras deberá fo rmar cua-
derno separado con las reclamaciones que 
se Cunden cu el cohecho, o eu el ejercicio 
de la fuerza, violencia, intervención de la 
autor idad, o cualquier otro acto que coarte 
la l ibertad del elector o impida la libre emi-
sión del su f r ag io . 

El Juez de Letras remit irá , sin pronun-
ciarse, todos los antecedentes reunidos al 
Directo!- del Registro Electoral , como se-
cretar io del Tribunal Calif icador, apenas se 
venza el plazo antes indicado. 

Si el Juez de Letras no cumpliere con es-
ta obligación, cualquier ^ciudadano podrá 
representar la omisión ante el Director del 
Registro Electoral , quien tornará las medi-
das necesarias para conseguir la profd;> re-
misión, y dará cuenta al Presidente de la 
Corte Suprema . 

ARTICULO 99. No se podr án fo rmula r 
reclamaciones de nulidad de una elección 
ante el Tribunal Calif icador sin que hayan 
pasado por las t ramitaciones establecidas 
cu esta ley. ante el Juez de Le t ras . 

ARTICULO 100. Las reclamaciones so-
bre inhabil idad de los electos para dipu-
tados o senadores se presentarán ¡i la res-
pectiva Corporación antes del pr imero de 
Jun io del año eu que se verifiquen las elec-
ciones ordinar ias . En Las elecciones extra-
ordinarias , el plazo será de diez días, con-
tados desde aquel en que el Tr ibunal Cali-
f icador haya aprobado la elección. 

T E R C E R A P A R T E 

Procedimientos posteriores a la votación 

TITULO XI 

Organización y atr ibuciones del Tr ibuna l 
Calif icador 

ARTICULO 101. E l Tr ibunal Calif icador 
se reuni rá t re inta días después de la fecha 
en que se verif ique una elección ordinar ia 
o ext raordinar ia , a las dos de la t a r d e ; ele-
girá por sorteo a un presidente ¿ o en tri-
sas miembros, y seguirá sesionando diar ia-
mente hasta que llene todo el obje to de su 
cometido. 

Sesionará vál idamente con la mayoría de 
sus miembros, tendrá como secretario al 
Director del Registro ' Electoral y como re -
lator o relatores a los que designe de en-
t re los individuos que desempeñen esos car-
gos en la Corte de Apelaciones de Santiago. 
Podrá , además, auxil iarse de los expertos 
contadores, y del personal que est imare 
eonreniente, si no le bas ta re el de la of i -
cina del Director de l .Regis t ro .Elec tora l , f i -

jándole su remuneración, que Ies será cauce , 
lada por el Ministerio del In ter ior . 

Se levantará acta de todas las sesiones 
que celebre, las que se extenderán en el 
protocolo especial del Director, y deberán 
ser suscritas por ci presidente y por el se-
cretario, que ac tuará como ministro de fe. 
En este Registro se inser tarán también las 
sentencias que expida el Tribunal , f i rmadas 
por todos los miembros que hubieren con-
currido a dictarlas, y autor izadas por el 
Director del Registro Electoral ; 

Cualquier individuo puede solicitar copia 
de los documentos a que se ref iere el i n c i s o 

anter ior , pagando la escri tura, la que de-
berá o torgar el Director del Registro Elec-
toral bajo su responsabi l idad. 

El Tribunal Calif icador se reunirá en se-
siones ordinarias en las fechas de termina-
das eu la presente ley para la calil'tcacióa 
de las (-lecciones que corresponda, v eu se-
siones extraordinarias , por c i tación 'del pre-
sidente del Tribunal, con objeto de termi-
nado , 

Cada uno de los miembros del Tr ibuna l 
Calificador gozará de cuaren ta centesimos 
(E° 0,-10) por cada sesión a que asista , Esta 
asignación será de v e i n t e i-<>titrs¡rt«m 
(E° 0,2ü) por sesión para los miembros da 
los Tribunales Calif icadores Provinciales, 
Estas asignaciones se a tenderán por ¡y, Se-
cretaria del Tribunal , poniéndose los fondos 
necesarios a su disposición por el Ministe-
rio del Interior, a requerimiento del presi-
dente del Tr ibuna! . 

ARTICULO 102. E l Tribunal Calificador-
tomará sus acuerdos en .conformidad a la» 
disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil, procediendo como jurado en la ap re -
ciación de los hechos, y sentenciará con 
arreglo a derecho. 

Tendrá facul tad de pedir todas las ne-
tas, Registros y demás documentos que es-
timo conveniente, y ejercerá todas las fa-
cultades judiciales necesarias para el des-
empeño de sti manda to . Sus providencias 
serán cumplidas por las autoridades a que 
se dir i ja , y podrá decre ta r toda clase do 
apremios y recibir pruebas . 

El Director del Registro Electoral pon-
drá a su disposición todos lo» documentos 
que se le remitieren, en conformidad » la 
presente ley, 

ARTICULO 103. Corresponde al T r ibu -
nal Cal i f icador: 

l . o Conocer de las reclamaciones de 
nulidad de las elecciones, y de las de nu-
lidad, falsedad o errores dé los escrutinios 
de Mesas y departamentales, que se in ter -
pusiera!! con arreglo a esta ley . 

2 . o Hacer las recíificaemnes y los es-
crutinios generales d» todas las -elecciones, 
con arreglo a lo que más adelante se dis-
pone. 

3 ,o Remitir ai Congreso Pleno el escru-
tinio general de la elección ordinaria o 

-extraordinaria de Prcsidenic.de la Repúbli-
ca, antes del día señalado eu el ar t ículo Q4, 
de la Consti tución. 

4.o Calif icar las elecciones fie d ipu tados 
y senadores, y sortear cuál o ' "a les candi-
datos deben ejercer el cargo caso de 
empate de dos o más de ellos. ^ , 

5 . 0 Enviar a la C a m a r a j e Diputados o 
al Senado las calificaciones que 'hubieren 
acordado, . proclamando a definitiva. o 
presunt ivamente electos, ante del ir» de 
Mayo, si se t ra ta re de eleeuMBfis' ordinar ias , 
y no después de los eitieuciís. días siguien-
tes a la votación, en caso elecciones' 
e x t r a o r d i n a r i a . . . . . . • 1 * i • • > 

En el ejercicio de estas f# ió t ies , ' e i ' T r i -
bunal se a ju s t a rá a las disposiciones par-
t iculares de esta ley, y 

G.o Como Tr ibunal Su p re «y mater ia 
electoral e jercerá ju r i sd ie$T*sobre loa 
Tr ibunales Calificadores Bsvmeiules. ca* 
cargados por la ley dé la ' calificación de i a¡ , 
elecciones de Municipales eji PKpectiv** 
provincias . ' U 7 
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Los fallos expedidos por los Tribunales 
Calificadores Provinciales, serán consulta-
dos ante <A Tribunal Calificador, y los 
candidatos que en dichos fallos se procla-
men elegidos regidores lo serán en el ca-
rácter de presuntivamente electos mientras 
se resuelva dicha consulta . A este fin y sin 
perjuicio de dar cumplimiento a lo preve-
nido en el Título I I I del Capítulo I de la 
Ley sobre Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades, los Tribunales Provin-
ciales elevarán sus fallos en consulta al Tri-
bunal Calificador, remitiendo los antece-
dentes correspondientes al Director del Re-
gistro Electoral, dentro de las 48 horas si" 
guientes de expedido el fal lo. Dicho Tri-
bunal se pronunciará sobre las consultas 
dentro del ¡¡lazo de lo días hábiles, conta-
dos desde que haya sido recibido eu Secre-
taría . 

ARTICULO 104. Las resoluciones en que 
se proclame a determinado ciudadano co-
mo diputado o senador importan la apro-
bación de la elección para todos los efectos 
constitucionales, y servirán de título a los 
electos para incorporarse a la Cámara o al 
Senado y 'comenzar a ejercer sus funciones. 

La circunstancia de que quede pendiente 
alguna repetición de elección no obstará al 
envío de las proclamaciones de los que no 
están afectos a esa repet ic ión. 

TITULO X I I 

Procesos electorales 

P á r r a f o l .o 

Elecciones no reclamadas 

ARTICULO 1*05.'El Tribunal Calificador 
prefer i rá , enseguida, el estudio de las elec-
ciones no reclamadas, procediendo, de nor-
te a sur , efectuando los escrutinios gene-
rales y la proclamación de los elegidos. 

P á r r a f o 2.o 

Elecciones reclamadas 

ARTICULO 106. En el mismo orden, de 
norte a sur, procederá el Tribunal Califi-
cador al estudio de las elecciones reclama-
das . Conociendo de las reclamaciones de 
nulidad, apreciará los hechos como ju rado 
y, según la influencia que. a su juicio, ellos 
hayan tenido en el resultado de la elección, 
sea por impedir la libre manifestación de 
la voluntad de les ciudadanos, sea por adul-
t e ra r o hacer incierta esta manifestación, 
declarará válida o nula la elección. 

Los hechos, defectos o i r regular idades 
que no influvati"en el resultado general de 
la elección, sea que hayan ocurrido antes, 
du ran te o después de la votación, no dan 
méri to para declarar su nul idad. 

Sin embargo, ¿e declararán siempre nulos 
los actos de las Juntas , Mesas o Colegios 
que hubieren funcionado sin la mayoría ab-
soluta de sus miembros o en lugares distin-
tos de los designados por la autor idad co-
rrespondiente o determinados por la ley. 

Pá r ra fo 3.0 

Repetición de elecciones 

ARTICULO 107. Cuando el Tribunal Ca-
l i f icador declaro nula la elección de una o 
roás Mesas, mandará repetir las elecciones 
anuladas sólo en el caso de que ellas inf lu í 
y a n en el resultado general de la circuns-
cripción respect iva. 

3gn esos casos, y para mientras se prac-
tica la nueva elección, proclamará presun-
tivamente electos a los candidatos favore-
cidos, salvo que las nulidades decretadas 
afecten a la mayoría de los inscritos en la 
respectiva circunscripción electoral. 

En caso de que la nulidad se declare por 

la causal de cohecho, la elección anulada 
se repetirá en toda la circunscripción elec-
toral que corresponda, según se t ra te de 
diputados o senadores- . 

ARTICULO 108. En la repetición de la 
elección funcionarán las mismas Mesas Re-
ceptoras que hubieren funcionado en la 
elección anulada, salvo que la declaración 
de nulidad se fundare en la circunstancia 
de ser nulo el nombramiento de las Mesas 
mismas, o en la adulteración o falsificación 
del escrutinio, o en el cohecho de los miem-
bros de las Mesas, casos en los cuales sé re-
novará el nombramiento por la autor idad 
que corresponda, en conformidad a esta 
ley. 

El escrutinio se repetirá por las Mesas y 
Colegios que corresponda en la renovación 
de los procedimientos anulados. 

ARTICULO IOS. Cuando se declare nula 
una elección de diputados o senadores se 
procederá a hacerla de nuevo dentro - de 
treinta días, contados de la fecha en que 
el Tribunal comunique su acuerdo al Pre-
sidente de la República, si la nul idad fue-
re declarada por los procedimientos de las 
Mesas Receptoras, por cohecho o por pre-
sión de las autoridades. 

Sí la nulidad fuere declarada por otras 
circunstancias, se comenzará la renovación 
de los procedimientos anulados dentro de 
los diez días siguientes a la comunicación, 
y la elección se practicará en la fecha que 
señale el Presidente de la República, den-
tro del plazo de treinta días. 

ARTICULO 110. Cuando la repetición de 
la elección fuera parcial, se usarán las mis-
mas cédulas electorales que en la elección 
que se manda repetir, pero cuando la nu-
lidad afectare a toda la circunscripción 
electoral, se harán nuevas declaraciones de 
candidatos, en la forma prevenida en esta 
ley. 

TITULO X I I I 

Escrutinio general.—Voto repartidor. — 
Proclamaciones 

Pár r a fo l .o 

Reglas para practicar el escrutinio general 

ARTICULO 111. Pa ra practicar el escru-
tinio general de c-ada circunscripción elec-
toral, el Tribunal observará las reglas si-
guientes : 

l a . Si las actas de los Colegios Escru-
tadores Departamentales respectivos, que 
se hubieren recibido en la Dirección del 
Registro Electoral, hubieren tomado en 
consideración todas las actas de las Mesas 
Receptoras que hubieren funcionado y no 
se hubiese formulado reclamación, el Tri-
bunal practicará el escrutinio general sin 
otros t rámites . Pero si no se hubiere reci-
bido actas de algún Colegio, se pedirá pre-
viamente copia autorizada de las que exis-
tan en el Protocolo Electoral del Conserva-
dor de Bienes Raíces respectivo; 

2a. Si algún Colegio Escrutador hubiere 
dejado de escrutar una o más actas de Me-
sas, o hubiere al terado el resultado que 
ellas a r ro jan o practicado erróneamente 
las operaciones aritméticas, el Tribunal Ca-
lificador completará o rectificará el escru-
tinio, computando los votos omitidos, para 
lo cual se servirá de las actas de Mesas 
remitidas por las mismas Mesas Recepto-
ras ; 

3a. Si no hubiere recibido el Director 
del Registro Electoral ninguno de los ejem-
plares expresados, el Tribunal Calificador 
pedirá el Registro en que se haya escrito 
el acta del escrutinio de la Mesa; 

4a . Si los ejemplares de una misma acta 
de Mesa estuvieren disconformes entre sí, 
el Tribunal Calificador pedirá el Registro 
y escrutará el ejemplar que está conforme 
con el de dicho Registro, siempre que esté 

inscrito en el folio correspondiente y no; 
tenga manifestación de haber sido adulte-
r a d o . Eu caso contrarío, escrutará el quo 
haya sido remitido oportunamente al Di-
rector del Registro Electoral, y ' <j 

5a . Si lio existiere escrutinio, el Tr ibunal 
Calificador lo pract icará en conformidad 
con las disposiciones de esta ley, sirviéndo-
se para ello del paquete de cédulas remiti-
do al Director del Regis t r* Electoral . ! 

Las reglas establecidas en este artículo 
se observarán, eu c-uanto sean aplicables, en 
la, rect i f icación-de escrutinios de la ele&-
ción de Presidente de la República. , 

ARTICULO 112. Reunidos los antece-
dentes de que t ra ta el artículo anterior, el 
Tribunal procederá a sumar los votos ob-
tenidos por cada lista o sus candidatos. 1 

P á r r a f o 2 .0 

Casos de elecciones unipersonales 

ARTICULO 113. Tratándose de una elec-
ción unipersonal, el Tribunal proclamará 
elegido al candidato (pie haya obtenido la 
más alta mayoría en la votación, salvo en 
las elecciones para Presidente de la Repú-
blica, en cuyo caso se l imitará a remit ir 
el escrutinio al Congreso Pleno. 

Pá r r a fo 3 .0 

Caso de elecciones pluripersonales 

ARTICULO 114. Tratándose de eleccio-
nes eu que deba elegirse a más de una 
persona, se observarán las reglas que indi-
can los artículos siguientes: 

A) Determinación de los "votos de lista". 

ARTICULO 115. El Tribunal sumará los 
votos de preferencia individual emitidos 
en favor de cada uno de los candidatos de 
una misma lista y este resultado determi-
nará los "votos de l is ta". 

B) Determinación de la "c i f ra repart ido-
r a " o "cuociente electoral". 

ARTICULO 116. Para determinar la "ci-
f r a repar t idora" o "cuociente electoral", las 
cifras totales obtenidas por cada lista se 
dividirán sucesivamente por uno, tíos, tres, 
c-uatro, etc. , hasta formar, por cada uno 
de los votos de lista, tantos cuocientes co-
mo diputados o senadores corresponda ele-
g i r . 

Estos cuocientes se colocarán en orden 
normal y decreciente hasta tener un núme-
ro de ellos igual al de diputados o senado-
res por elegir. El cuociente que ocupe el 
último de estos lugares constituirá la "ci-
f ra repartidora", (pie permitirá de terminar 
cuántos son los elegidos en cada l is ta . 

C) Determinación de los elegidos en ca-
da lista. 

ARTICULO 117. Pa ra determinar qué 
candidatos son los favorecidos en cada lis-
ta, se observarán las siguientes reglas: 

l a . Si a una lista corresponde igual nú-
mero de puestos que el de candidatos pre-
sentados, se proclamará elegidos a todos 
éstos; 

2a. Si el número de candidatos de algu-
na lista es inferior al de puestos que le ha-
yan correspondido, todos, Vqs, \wsUw, so-
brantes se repart irán entre las demás listas 
como si se t r a t a ra de una nueva elección 
en que se aplicará el mismo sistema de "ci-
f ra repar t idora" ; 

3a. Si el número de candidatos presen-
tados es mayor que el de los puestos que a 
la lista corresponda, se proclamarán elegi-
dos los que hubieren obtenido las más altas 
mayorías de votos de preferencias, 

4a . Si dentro de una misma lista resul-
taren dos o más candidatos con \<*ua\ fin-
al ero de votos particulares, se proclamará 
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a los que resul ten favorecidos en u n sor-
teo que se pract icará , en audiencia públi-
ca, por el Tr ibunal Calificador, y 

5a . Si un puesto corresponde con igual 
dereclio a "varias listas, se a t r ibuirá a la l is- ' 
t a que haya obtenido mayor número _ de 
"votos de l is ta" y en caso de e m p a t e ' de 
'distintas listas, se p re fe r i r á al candidato 
que haya obtenido mayor número de votos 
par t iculares , y, en caso de igualdad de vo-
tos part iculares , se procederá al sorteo su 
audiencia pública por el Tr ibunal Califi-
cador . . _ 

TITULO X I V 

/ 
Envío y destrucción de los efectos 

electorales 

• ARTICULO 118. Cuando el Tribunal Ca-
l i f icador ponga término a la calificación 
de una elección, el Director del Registro 
Elec tora l procederá a separa* los cuader-
nos pa ra f i rmas e impresiones dactiloscó-
picas que se hubieren empleado en la vota-_ 
ción, y remit i rá a la Oficina Central de l 
Ident i f icación aquellos en que, según el ar-
t ículo 72, se hubiere solicitado la interven-
ción de los expertos, pa ra hacer efectiva la 
sanción que a éstos pudiere cor responderá , 
de acuerdo con lo que se establece en el a r -
tículo 140. ^ 

La Oficina Central de Identificación,* 
u n a vez hechas las comprobaciones del ca-
so, enviará los cuadernos al juez respecti-
vo, para los efectos del inciso siguiente. 

Los cuadernos que el Director del Regis-1 
t ro Electoral no remita a la Oficina Ceft-
t r a l de Ident i f icación los enviará al JuezT 
de l Crimen, ba jo cuya jurisdicción esté la 
sección respect iva del Registro Electoral ,^ 
p a r a que el juez haga efectivas las penasr 
que establece el ar t ículo 156 a los ciuda-
d a n o s que no hubieren cumplido con la~ 
obligación de s u f r a g a r . 

Las cédulas, ac tas y demás efectos que", 
hubiere recibido el Director serán destruí^ / 
dos con excepción de aquellos que el Tri- ' 
b u nal ordene conservar o que deban remi-
t i rse a la Jus t i c i a . 

E l Director del Registro Electoral comu^ 
n icará además, a los Conservadores de Bic^ 
nos Raíces que corresponda, el hecho de] 
haberse proclamado a los candidatoselcgi-^ 
dos en las respectivas circunscripciones 
electorales para que, a su vez, procedan a_ 
des t ru i r los efectos innecesarios. — 

TITULO X V 

Reunión preparatoria de las Cámaras 

ARTICULO 119. E l 15 de Mayo del arlo 
( 

en que se verif iquen elecciones ordinaria^ J 
pa r a diputados y pa ra senadores se reunid. \ 
r án , separadamente , en Ta Sala de Sesiones -

de la Cámara y del Senado, a las tres de 
la ta rdé , los d iputados y senadores eU-e!¿>s, 
p a r a consti tuirse en conformidad a los r e ^ 
¿ lamentos in ternos de su respectiva_ Corpo-"^ 
rac ión . 

CUARTA P A R T E 

Disposiciones. Generales. — P e n a s y Proce-; 
, , dimientos Judiciales . ¿ 

TITULO X V I - 1 
. • : . . •• - ' - - 1 

• Disposiciones, Generales 

. . : , , . . , P á r r a f o l . o . 

Publicaciones y gastos 

ARTICULO 120. Las ; publicaciones orde- \ 
r .adas por esta, ley so .harán en uno do los , 
diarios o periódicos de mayor circulación" 
de la respectiva Jopal idad, y, si no J o bu-, r 

biere, en, ,uuo ,dc, ia cabecera» de. la . provm-
Clü. ,,, ¡, , , .•• , i ;.!,. U • - ¡; , •,.<: 

AR;TICULO 121. L a s publicaciones e im-
presiones ordenadas en esta ley, así como 
los demás gastos que su cumplimiento im-
ponga a las personas a quienes se enco-
mienda alguna función determinada, serán 
de cargo fiscal, y se reembolsarán por el 
Ministerio del In t e r io r . 

Es tas cuentas deberán ser presentadas a 
la Gobernación o In tendencia respectiva, 
dentro del término de dos meses, contados 
desde la fecha de la elección correspon-
diente . Vencido ese plazo, sin que se hu-
biera presentado, la deuda prescr ib i rá . 

E l gobernador o intendente respectivo 
elevará dichas cuentas al Ministerio del In-
terior , debiendo pronunciarse, previamen-
te, en fq rma concreta, sobre el monto jus-
to y equitat ivo de las sumas cobradas, sin 
perjuicio de la resolución que posterior-
mente se adopte sobre el par t i cu la r . 

P á r r a f o 2.0 

Exención de derechos e impuestos 

ARTICULO 122. Es ta rán exentos del pa-
go de todo impuesto las actas, declaracio-
nes, poderes, copias, correspondencia, pro-
cesos judiciales y cualquier documento o 
actuaciones prescri tas en esta ley . 

Los conservadores y notarios, Correos y 
funcionar ios deberán cumplir gra tui tamen-
te con las obligaciones que esta iey pres-
cr ibe . 

P á r r a f o 3. o 

Independencia, e inviolabilidad de los 
vocales y electores 

ARTICULO 123. Las Jun tas , Mesas o Co-
legios obrarán con entera independencia de 
cualquiera otra autor idad, y sus miembros 
son inviolables y no están obligados a obe-
decer ninguna orden que les impida el ejer-
cicio de sus funciones . 

Si a lguno de ellos se encontrare detenido 
eon anter ior idad, el juez de la causa dicta-
rá las medidas conducentes para que pueda 
desempeñar sus funciones . 

ARTICULO 124. Desde t re in ta días antes 
del señalado para las elecciones no podrán 
ser citados a asistir a sus cuarteles, ni a 
n ingún otro acto del servicio, ni retenidos 
por n ingún pretexto, los ciudadanos electo-
res inscritos en los registros mil i tares . 

Ninguna au tor idad podrá exigir servicio 
o t r aba jo alguno que les impida votar, a los 
ciudadanos electores, ni a los empleados ci-
viles asimilados a los del Ejérc i to y Ar-
mada . 

P á r r a f o 4.o 

Apoderados 

ARTICULO 125. Cada una de las entida-
des reconocidas con derecho a par t ic ipar 
en la elección, para los efectos de esta ley, 
podrá designar un apoderado con derecho 
a voz, pero sin voto, pa r a que asista a to-
das las actuaciones de las -Juntas, Mesas y 
Colegios, pudieti.do . incorporarse en cual-
quier momento y sirviéndole de t í tulo sufi-
ciente el nombramiento que se le otorgue 
por el presidente y secretario del Directo-
rio que l a respectiva entidad tenga en la 
cabecera del departamento, autor izado por 
un notar io . 

Cuando se t ra ta re de una elección uni-
personal, o torgarán los poderes los propios 
candidatos, o los apoderados generales que 
hubieren constituido ante un notar io. 

Los apoderados tienen derecho para sen-
t a s t e , a l lado.de los funcionarios que inter-
vengan en el .acto electoral que se t r a t a de 
vigilar, ya sea. que. las Jun t a s , Mesas o Co- , 
iegios . practiquen, designaciones o reciban 
la voj.ax-ión o h a g a n : " r n o n i o s . , • 

Tic^ca. ,tyjnbi¿ny ..d^vetiio. A»ara' observar 

los procedimientos de las Jun t a s , Mesas y 
Colegios, para objetar la identidad de los 
electores y examinar las f i rmas de los su-
f r agan te s y, en general, para todo lo que 
conduzca al desempeño de su m a n d a t o . 

La J u n t a , Mesa o Colegio deberá hacer 
constar en eí acta de su procedimiento los 
hechos cuya anotación pida cualquiera de 
ellos y no podrá denegar el testimonio 
por motivo a lguno. 

Los apoderados deberán poner en la an-
tefirma una protesta de ios hechos que la 
Jun ta , Mesa o Colegio se negare a con-
signar . 

Pa ra poder ser designado en el carácter 
de apoderado ante las Jun tas , Mesas o Co-
legios, se requer i rá ser ciudadano elector 
y no haber suf r ido condena por delitos 
electorales. Es ta úl t ima condición se pre-
sumirá siempre existente mientras no so 
pruebe lo contrario an te el presidente de 
la respectiva J u n t a , Mesa o Colegio dondo 
actúe el apoderado . 

Párrafo 5.o 

Mantenimiento del orden, arrestos y ¡ 
fuerza pública ^ 

ARTICULO 126. Los presidentes de las 
J u n t a s Electorales, de las Mesas Recepto-
ras y de los Colegios Escrutadores deberán 
conservar el ordeu y libertad de las elec-
ciones y escrutinios y dictar, en con,secuen-
cia, las medidas conducentes a este objeto, 
en el lugar en que funcionen y en el re-
cinto comprendido en un radio de veinte 
metros. 

No podrán, sin embargo, ordenar el reti-
ro del recinto en que funcione la Jun ta , 
Mesa o Colegio de los miembros que la for-
men, de los candidatos, ni de los apodera-
dos, B1 jefe de la fue rza pública que obe-
deciere órdenes en contravención a lo dis-
puesto en este artículo será personalmente 
responsable. 

Las J u n t a s Electorales, las Mesas Recep-
toras y los Colegios Escrutadores deberán 
cuidar que sea libre el acceso al recinto eu 
que funcionaren e impedirán que se for-
men agrupaciones en las puertas o alrede-
dores para entorpecer el acceso de los ciu-
dadanos , 

Ante la reclamación de cualquier ciuda-
dano, los presidentes darán las órdenes <»o-
rrespond lentes para disolver esas agrupa-
ciones • 

Si no fue ren obedecidos, las ha rán des-
pejar por la fuerza pública, y eu caso ne-
ctar io, suspenderán las funciones de la 
Junta, Mesa o Colegio. 

El presidente de la Jun ta , Mesa o Cole-
gio solicitará de la autoridad administrat i -
va o militar de la localidad, según corres-
ponda, el auxilio de la fuerza pública pa r a 
continuar funcionando hasta la te rmina-
c&nr'dei plazo. La respectiva au tor idad 
ñart este auxilio inmediatamente, ordenán-
dolo a la autor idad militar, de ca rab ine ro^ 
o de policías fiscales que tenga a su dispo-
sición y dará cuenta al Juez del Crimen 
para que forme de oficio el proceso a que 
haya l uga r . . . , . , 

Si la J u n t a o Colegio se bufiicre visto 
en la necesidad de suspender .sus funcio-
nes, las continuará, " tomando no t a cu l a s 
actas de los hechos que dieron lugar a la 
suspensión. 

El presidente de .la Mesa Receptora sus-* 
penderá la votación .hasta que quéclp. libre, 
el acceso de los electores al recinto. 

La votación suspendida se «jontirjjiar^ cj*¡ 
el mismo día has ta completar el número dp 
horas que señala esta ley. , • t • . 

El presidente dará, en .todo cftso, aviso, 
de su determinación al gobernado!; ,dpl, de-
par tamento . . . . ... --* • , t¡, 

A R T I C U L O 1 2 7 , .^i .los, agrujwmíepsto» o, 
d e • ]"i]'es o,"»"-.varen <Je,>f.-, • ;\<Ü «,C"-dut<>« 
en que se pr^e|ú¿ue. í lecwyji , el. pícpjr.. 
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den te p o n d r á a disposición del Juoz del 
Cr imen a los pe r tu rbadores del o r d e n ; pe ro 
«i en t r e ellos a lguno rec lamare ser c iuda -
dano elector y no haber su f r agado , se le 
l l a m a r á ¡mediatamente a vo ta r . Recibido 
el voto, se cumpl i rá la orden del p r c s i d e i r 
te. 

Por n ingún motivo, ni b a j o n ingún p r e -
texto , el p res iden te u ot ro vocal o a u t o r i -
dad podrá hacer sal ir del recinto a los 
candidatos , a los apoderados , ni a los ciu-
dadanos inscr i tos en el Registro, an tes de 
haber votado, ni impedi r les el acceso a él, 
ba jo las penas es tablecidas en esta l e y . 
' Si se negare eí hecho de estar inscrito el 

ciudadano, se le l l amará inmedia tamente 
pa ra <pie compruebe su iden t idad . 

ARTICULO 128. E n vir tud de la a u t o r i -
dad que le conf ie re esta ley, el p res iden te 
de las J u n t a s , Mesas o Colegios podrá , sin 
per juic io de lo es tablecido en los ar t ículos 
anteriores, hace r s e p a r a r del recinto en que 
funcione, a p r e h e n d e r y conducir de tenido 
a disposición del juez compe ten te : 

l . o A todo ind iv iduo que, con pa labras 
provocat ivas o de o t ra manera , exci tare tu-
multos o desórdenes , acometiere o insul ta-
re a a lguno de los presentes , empleare me-
dios violentos p a r a impedir que los electo-
res hagan uso de sus derechos, o que se 
p resen ta re en es tado de ebriedad o r e p a r -
t iere licor en t ro los concur ren tes ; 

2 . 0 Al que se presentare , a rmado en d i -
cho rec in to ; 

3 .o Al que compra re votos o e jerc iere 
cohecho en t r e los electores, y 

4 . 0 Al empleado público, cualquiera que 
sea su clase o j e r a r q u í a , que se es tacionare 
en el rec in to , y a quien se imputa re que 
ejerce presión sobre los ele.ctoivs y que. r e -
quer ido de o rden del presidente pa ra qué 
se ret ire , no obedec ie re . 

En estos casos, p a r a decre ta r el a r res to , 
ee necesi ta el a cue rdo escrito de la mayo-
r ía de la J u n t a , Mesa o Colegio, f i rmado 
po r los vocales que lo hubieren acordado . 

A R T I I C U L O 129. Los in tendentes y go-
bernadores , el J e f e Mil i tar , Naval, de Avia -
ción o de Ca rab ine ros que tenga el mando 
de la fue rza a m a d a , y los Pre fec tos o J e -
fes de la Policía Fiscal , según corresponda, 
es ta rán obl igados a p r e s t a r el auxilio que 
le pida el p r e s iden te de toda J u n t a , Mesa 
o Colegio. La f u e r z a que pres te el auxilio 
deberá coopera r a la ejecución de las ór-
denes que su p re s iden te y de las resolucio-
nes que hubiere d ic tado la J u n t a . Me-a o 
Colegio al r eque r imien to de su presidente . 

A R T I C U L O 130. N i n g u n a t ropa o pa r t i -
da de fue rza a r m a d a puede s i tuarse o es ta -
cionarse en el recinto que señala el a r t í c u -
lo 120, sin a c i r r d o expreso de la J u n t a , 
Mesa o Colegio. 

Si esa fuerza l legare a s i tuarse , deberá 
r e t i r a r se a la p r imera int imación que - de 
orden del p res idente se le hiciere. Si esta 
orden rio fuere obedecida inmed ia tamen te , 
el pres idente suspenderá las func iones de 
la J u n t a , Mesa o Colegio. 

Ri la fue rza hubiere sido ped ida por_el 
presidente , por el hecho de e n t r a r al rec in-
to, quedará exc lus ivamente s u j e t a al p r e -
sidente, y el J r f e de ella no puede obra r 
sino rn vi r tud ce órdenes impa r t i da s por él 
en confo rmidad a las prescr ipc iones de es-
ta ley. 

El empleo de las f u e r z a s pues t a s a las 
ó rdenes del pres idente , pa ra casos que no 
sean meramen te de orden y de policía, sólo 
se h a r á en c i rcuns tanc ias ex t r emas y eon 
acuerdo escri to de la J u n t a , Mesa o Cole-
gio. Sin este esencial requis i to el J e f e de 
ja fuerza no obedecerá . 

A R T I C U L O 131. La a u t o r i d a d que h u -
biere p res tado la fue rza será responsable 
do cualquiera desobediencia o f a l t a de 
pt,»,-- ' • .n|o .a las órdenes nue impa r t an 
los pres identes y será j uzgada por esa fa l -

ta si den t ro de sesenta días no es tuviere 
condenado el de l incuen te . 

Las au to r idades respect ivas cu idarán que 
se m a n t e n g a el l ibre t r áns i to en las calles 
o caminos que den acceso a los locales en 
que func ionen las Mesas Receptoras e i m -
ped i r án toda aglomeración de personas que 
d i f icu l ten a los electores l legar a ellas o 
que les presionen de obra o de pa l ab ra . 

D u r a n t e el. día de la elección queda p r o -
hibido a toda persona el uso de banderas , 
divisas u otros d is t in t ivos . Los i n f r ac to r e s 
i ncu r r i r án en la pena de qnince días" de 
a r r e s t o . 

A R T I C U L O 132. E l Pres iden te .le la Re -
públ ica des ignará , con an te r io r idad a la f e -
cha de la elección, un J e f e Mil i tar , Naval, 
de Aviación o de Carabineros , (pie t e n d r á 
el mando de la f u e r z a a r m a d a pa ra "el 
man ten imien to del orden público en las ca-
beceras de depa r t amen to y de Circunscr ip-
ciones Civiles en que deben func iona r Me-
sas Recep to ras de S u f r a g i o s . Dichos nom-
bramien tos se publ icarán de inmediato, en 
el d iar io o periódico de mayor circulación 
en el respect ivo d e p a r t a m e n t o 

L a s personas des ignadas p a r a el coman-
do de las f u e r z a s ^ t e n d r á n la responsabili" ' 
dad 'd i recta del manten imien to del orden 
público en las respect ivas local idades; im-
pedi rán que se f o r m e n g rupos de dos o más 
personas en las pue r t a s de los locales en 
que func ionen las Mesas Receptoras y Se-
c re ta r í as de p r o p a g a n d a ; m a n t e n d r á n l i-
bre y expedi to el acceso de los electores y 
el l ibre t ráns i to en las calles o caminos que 
dan acceso a los locales de func ionamien to 
de las Mesas Receptoras , como, asimismo, a 
los pueblos y a las Secre tar ías de los cand i -
da tos o p a r t i d o s ; impedi rán toda clase de 
presión, de hecho o de pa labra , sobre los 
electores, y pondrán de inmediato a d ispo-
sición de la Jus t ic ia Ordinar ia a los i n f r a c -
tores a este a r t í cu lo . Velarán especialmen-
te por el estr icto cumpl imiento del inciso 
segundo del ar t ículo 131 de la presente ley. 

A R T I C U L O 133. E l Minis t ro del In t e r io r 
d ic ta rá las disposiciones pa ra organización 
de los servicios de r e sgua rdo del orden pú -
blico d u r a n t e el acto electoral, que deberán 
publ icarse con no menos de 48 horas de 
an t e r i o r idad a la elección. Es t a s disposicio-
nes se a n o t a r á n en un Libro de Ordenes 
que deberá l levar el J e f e de las fue rza s en 
cada local idad, l ibro que es tará a disposi-
ción de los candidatos , de sus apoderados 
y de los r ep resen tan te s de los pa r t idos po-
líticos, quienes pod rán ver i f ica r personal-
mente el cumplimiento de estas disposicio-
nes y r ec lamar en cualquier momento ante 
dicho J e f e de las segur idades y ga ran t í a s 
individuales que está obligado a mantener 
para los electores, pudiendo de j a r se test i -
monio en dicho Libro de los hechos que 
mot ivaron esos rec lamos . 

El debido cumplimiento por el J e f e de 
las fue rzas , de su obligación de responder 
por el manten imien to del orden público y 
las ga r an t í a s individuales pa ra t ranqui l i -
dad de los votantes , se ano ta rá en su res-
pect iva H o j a de Servicios. 

A R T I C U L O 134. La fue r za pública no 
podrá p roceder a la detención de n ingún 
c iudadano, el día de la elección, por de-
nuncia de haber cometido delitos electora-
les, sin que p rev iamente establezcan la ve-
rac idad del hecho que motiva la denunc ia . 

Si un c iudadano elector fue re detenido 
a rb i t r a r i amen te , responderá cr iminalmente 
de su detención el func ionar io au to r del 
abuso de poder , a quien se le ap l icarán las 
sanciones establecidas en el ar t ículo 140 de 
esta l e y . 

A R T I C U L O 135. Desde las 12 ho ras del 
día an te r io r a la elección y has t a dos horas 
después de p rac t icados los escrutinios, el 

d ía en que se ver i f ique el acto electoral , no 
podrán celebrarse mani fes tac iones o r eun io -
nes públ icas de n ingún g é n e r o . 

ARTICULO. 136. El Juez del Crimen, en 
las cabeceras de d e p a r t a m e n t o o de c o m u -
nas que correspondan, y el J e f e de l a s 
fue rzas a r m a d a s que haya sido des igna j o 
pa ra cada localidad, deberán , con jun t a o 
separadamente , v i s i ta r e inspeccionar p e r -
sonalmente, el día de la elección, las sedes 
de tos par t idos políticos, a f in de establecer 
si en ellas se p rac t i ca el cohecho de electo-
res o si existen a r m a s de fuego, con tunden-
tes o cor tantes , bombas o cualquier o t ro 
elemento que pueda ser ut i l izado para a g r e -
dir r> moles ta r a los c iudadanos . 

Deberán , asimismo, p r ac t i ca r esas visi tas 
e invest igaciones a los locales a que se r e -
f iere el inciso segundo del artículo tí4. y en 
cualesquiera ot ros locales o sitios, cuando 
recibieren denuncia escrita de que en d i -
chos locales o sitios se está prac t icando el 
cohecho o existen los elementos a que se r e -
f iere el inciso a n t e r i o r . En esas vis i tas o 
invest igaciones p o d r á n ser acompañado» 
po r el au to r de la denunc ia . 

Solamente cuando comprueben la comi-
sión o p reparac ión de algunos de esos d e -
litos o c i rcuns tanc ias , y previa formación 
del acta de iniciación del sumario cor res -
pondiente , p o d r á n o rdenar la c lausura de 
la Secretar ía o locales mencionados. 

En tales easos, c ae rán en comiso los ele-
mentos des t inados a e jecu ta r el cohecho o 
la violencia. 

Las visi tas e invest igaciones a que sr r e -
f iere este a r t ícu lo no podrán realizarse por 
otros func ionar ios que los indicados. 

T I T U L O X V I I 

Penas 

A R T I C U L O 137. E l ci udadann que v e n -
diere su voto o su f r aga re por dinero u o t r a 
dádiva o fue re cohechado en cualquier f o r -
ma s u f r i r á la pena de prisión en su g rado 
máximo, inconmutable . 

A R T I C U L O 138. La persona que acom-
p a ñ a r e a un elector hasta el radio de veinte 
met ros a l rededor de la Mesa suf r i rá la pe-
na de t re in ta días de prisión inconmutable . 

El elector s u f r i r á la mitad de esas penas. 
A R T I C U L O 139. La persona que com-

p r a r e sufragios , sol ici tare votos por paga , 
dádiva o promesa de dinero u otra r ecom-
pensa o cohechare en cualquier forma a un 
elector su f r i r á la pena de presidio menor 
en su g rado mínimo a medio, inconmutable. 

La misma pena se ap l i ca rá a toda perso-
na o personas que con dicter ios , amenaza1», 
i n j u r i a s o cualquier o t ro género de demos-
t rac iones violentas instasen a coar ta r la li-
b e r t a d de su f rag io o in t imidasen al elec-
tor después de e je rc i t ado su derecho . 

A R T I C U L O 140. Los func ionar ios del 
orden adminis t ra t ivo o . jud ic ia l a que se 
ref iera esta ley, que no cumpl ieren con sus 
disposiciones en lo que les concierne, su f r i -
rán la pena de dos meses de suspens ión . 
En caso de reincidencia, se dup l i ca rá la pe -
na, y si nuevamente re incidieren, pe rde rán 
sus empleos y quedarán absoluta y p e r p e -
tuamen te inhabi l i tados p a r a cargos, oficios 
públicos y derechos pol í t icos. 

El Direc tor del Regis t ro E lec to ra l y los 
func ionar ios dependiente^ de este Servicio 
serán responsables de la exac ta impres ión 
de las cédulas y de su opor tuno envío a los 
diversos lugares de la Repúb l i ca . Dicho* 
func ionar ios serán sancionados con la p é r -
d ida de sus empleos y eon la pena de r ec lu -
sión menor en sus g rados mínimo a medio 
si la impresión de las cédulas contuviere 
er rores u omisiones de impor tanc ia i m p u t a -
bles a su dolo o culpa g r a v e . ! 

P a r a hacer efect iva esta responsabi l idad 
BCiial. el Tr ibuna l Cal i f icador de Elocctonca 
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declarará previamente si hay mérito o ño 
pa ra la formación de causa . 

ARTICULO 141. Los miembros de las 
J u n t a s Electorales, de las Mesas Recepto-
r a s y de lo'ti Colegios Escrutadores , que no 
concurran a !á*s reuniones determinadas por" 
esta ley, que anticipen la hora señalada p a -
ra dichas reuniones, o que al teren los luga -
res designados para el funcionamiento de 
las Mesas Receptoras, su f r i r án la pena de 
sesenta y un días de reclusión. 

ARTICULO 142. Lo.s miembros de las 
Mesas Receptoras que admit ieren, el su f ra" 
gio de personas que no estén inscritas en el 
Registro, que se negaren a admit i r el de u u 
«lector inscrito o a tomar nota en el acta d<^ 
cualquiera otra circunstancia del acto elec-
toral , suf r i rán la pena de sesenta y un días 
de reclusión. • 

Cuando omitieren alguno de los números; 
del Registro, al hacer el l lamamiento de los 
electores prevenido por la ley, o fa l taren a 
cualesquiera ot ras de las obligaciones que; 
se les imponen en lo relativo a 3a votacióc 
© escrutinio, su f r i r án la peiia de cuarenta 
días de pr is ión. ' . ^ 

ARTICULO 143. Los comisarios que; no; 
concurran a recibir los Registros, que no lo j 
devuelvan al Conservador de Bienes R a F 
ees en el plazo señalado por la ley, o qué 
fa l t en a cualquiera de las obligaciones que 
ésta les impone, su f r i r án la pena de ree i iF 
íiión en sus grados mínimo a medio, sal\4~'~ 
que jus t i f icaren, ante la justicia ordinaria, 
no' haber podido concurr i r en el tiempo 
f i j a d o . 

Los comisarios que pierdan o extravíen 
«?1 Registro que les entregue el Conserva®^"" 
-dor de Bienes Raíces suf r i rán la pena de 
reclusión en sus grados medio a máximor 
Es t a pena se reba ja rá , en un grado, para lós 
comisarios que nó entreguen a las Mesas 
Receptoras respectivas los útiles electora-^ 
les en la cant idad que reciban del Conser-
vador de Bienes Raíces. J 

ARTICULO 144. Los miembros de t u a f " 
quiera J u n t a , Mesa, o Colegio, que celebren 
acuerdos o funcionen en minoría, sufrirán" 
la pena de reclusión menor en su g r a j o 
medio . - p" : 

ARTICULO 145. E l ciudadano que s o -
plante la persona de un elector o pretenda" 
l levar su nombre pa ra substituirse a él, en 
el acto de la votación, su f r i r á la pena 3e"" 
un año de reclusión y perderá, entretanto, 
su derecho a su f ragar , mientras no obtenga^ 
sobreseimiento def in i t ivo, f r 
. ARTICULO 146. E l que simule acta ,Te 
escrutinio de una Mesa que no hubiere f u i f _ 
cionado; el que agregue o substraiga hojas! 
de un Regis t ro ; el que falsifique, y robe¡" 
oculte o des t ruya algún Registro o acta 2g 
•escrutinio de una elección ; el que arreba-
te una urna que contuviere votos emif idof^ 
que aún no se hubieren escrutado; el qiít 
suplante la persona de uno de los miembros 
de una Mesa o Colegio, suf r i rá las penas 3e 
presidio menor en su grado máximo y 
diez a veinte escudos de mu l t a . 

El que tuviere cédulas electorales en eir-i 
constancias que no sean las previstas por IT 
ley y el que las fa ls i f icare suf r i rá la pe ira.' 
<¡e] art ículo 180 del Código Pena l . 

La misma pena suf r i rá el elector que "en 
el acto de su f raga r sea sorprendido em-
pleando cualquier procedimiento o m e S / 
encaminado a d e j a r constancia de la 
fe r encía que pueda señalar o liaya señaüt-
do en la cédula. "" 

ARTICULO 147. El que impidiere, ejer-
cer sus funciones a algún miembro de al-
g u n a Jun ta , Mesa o Colegio, o algún .ajlg 
Vi erad o, sufr i rá la pena de ciento ochental 
áíífs de reclusión. " " ^ 

Si el delito fuere cometido por algún 
miembro de la misma J u n t a , Mesa o Co- * 
Ip.gio, la pena será de doscientos días de 
rec lus ión . 

ARTICULO 148. El que, impidiéndole el 
ejercicio de sus funciones, tomare preso a 
algún miembro de una Mesa o Colegio, 
o apoderado, será penado con cuarenta 
y un días de reclusión. 

Si el delito fuere cometido por un juez, 
se le aplicará, además, la pena de suspen-
sión por cuatro meses, y, en caso de rein-
cidencia. la de inhabilitación absoluta, per-
petua, para cargos y oficios públicos 

ARTICULO 149. E l gobernador . y toda 
autoridad política o militar, o de policía 
del depar tamento, que negare el auxilio o 
fuerza pública pedida por una J u n t a Elec-
toral , por una Mesa Receptora, o por un 
Colegio Escrutador , o interviniere de cual-
quier modo para de ja r sin efecto las dis-
posiciones de las autor idades electorales, 
su f r i r án las penas de inhabilitación abso-
luta para cargos y oficios públicos, en su 
grado mínimo, y de quinientos cuaren ta y 
un días de reclusión. 

A la misma pena queda sometido el in-
tendente de la provincia, el gobernador o 
•Jliez de Letras del depar tamento, y, en ge-
neral, todo funcionario público o munici-

comprendido en el artículo 260 del 
Código Penal, que de cualquiera manera 
ejerciere presión sobre los ciudadanos O 
coartara la l ibertad de suf rag io . 

El funcionar io que fa l ta re a lo dispuesto 
en el art ículo 124 sufr i rá ¡as penas de cien-
to _ ochenta días de reclusión e inhabili ta- ' 
ción para cargos y oficios públicos. 

ARTICULO 150. Los que per turbaren el 
orden de la votación, o no obedecieren a 
los requerimientos que fueren hechos por el 
presidente de una Mesa Receptora, sufr i-
rán las penas de sesenta días de prisión o 
de cuatro escudos de multa, y los que atre-
pellaren a la Mesa Receptora, de manera 
que la obliguen a suspender sus funciones, 
su f r i rán Jas penas de ciento ochenta días 
d e "''>"liiíi[ín , 

ARTICULO 151. Los presidentes de 
las Mesas Receptoras y de los Colegios Es-
c r e a d o r e s que suspendan abusivamente 
las funciones que presidieren, o impidie-
ren el acceso de algún ciudadano a la Sala 
o a la Mesa para emitir su sufragio, o que 
violaren el secreto del voto, suf r i rán la pe-
na de reclusión, en su grado medio, por ca-
da infracción que cometieren. 

En la misma pena incurr irán los vocales 
que hicieren salir a los candidatos o apo-
derados que deben presenciar la elección. 

ARTÍCULO 152. Los miembros de las 
M< •sas Receptoras y de los Colegios Escru-
tadores y los jefes de oficinas de Correos 
que rio cumplan las demás obligaciones que 
les impone esta ley suf r i rán las penas de 
inhabilitación para cargos y oficios públi-
cos, en sus grados medio a máximo, y de 
presidio menor en su grado mínimo. 

El secretario de la Mesa Receptora que 
no deposite en el Correo, dentro del plazo 
fi jado, el sobre eon el acta de escrutinio, 
y el presidente que no envíe el paquete de 
votos y el cuaderno de f irmas, suf r i rán la 
pena de presidio menor en su grado má-
ximo. 

ARTICULO 153. Los médicos que otor-
guen certificados falsos de enfermedad pa-
ra las personas de que t ra ta el artículo 42, 
su f r i rán la pena de presidio menor en su 
srrado máximo, con la inhabilitación abso-
luta y perpetua para el ejercicio de su 
profesión. 

El vocal que se hubiere hecho dar el 
certificado tendrá sesenta días de prisióíi 
inconmutable, 

ARTICULO 154. El individuo que fir-
mare una declaración de presentación de 
candidatos, sin estar inscrito en la respec-
tiva i'iiviHiseripción electoral, suf r i rá la 
pena de t re inta días de prisión conmutable 
en multa de un escudo por cada día de 
pr is ión. 

ARTICULO 155. E l Conservador de 
Bienes Raíces o sus dependientes, notar io 
o secretario judicial que cometiere f r a u d e 
en las funciones que esta ley le encomien-
da, s u f r i r á j a pena de presidio mayor en 
su grado mínimo, la pérdida de su "empleo 
e inhabilitación absoluta perpetua 

ARTICULO 156. Eí elector que "n0 cum-
pla con la obligación de s u f r a g a r será pe-
nado coa prisión en sus grados medio a 

, máximo, conmutable en cincuenta centesi-
mos de escudo de mul ta a beneficio muni-
cipal por cada día de pr is ión. E l Juez pro-
cederá a petición de cualquier ciudadano o 
de o f i o o . 

No incurr i rá en esta sanción el individuo 
que haya de jado de cumplir su obligación 
por enfermedad, por ausencia del país, por 
encontrarse domiciliado en distinta circuns-
cripción electoral de aquella en que le co-
rresponde su f raga r o por otro impedimen-
to grave, debidamente comprobado ante el 
juez competente, quien apreciará en con-
ciencia la p rueba . 

ARTICULO 157. Toda infracción o fal-
ta de cumplimiento a las disposiciones de 
la presente ley, que, no tenga una pena es-
pecial, se sancionará con treinta días de 
•--•ÍÓJ1. conmutable cu multa de veinte con 
tesimos de escudo por cada día de prisión 
sm perjuicio de. lo que corresponda por i í 
aplicación de Ja ley común 
. ARTICULO 158. Toda condena que se 
imponga e n v i r tud de esta ley llevará aiw^a 
la perd.da de la calidad de ciudadano con 
derecho a sufragio, por un período diez ve-
ces superior al t iempo que debiera d u r a r 

Vi. TITULO XVIII 

Procedimientos judiciales en 
materia electoral 

ARTICULO 159. Todas Jas faltas ^ U -
tos y crímenes electorales producen kc.-iún 
popular, sin que el querellante esté obli-
gado a rendir f ianza ni caución a lguna" 
Esto no obsta a las disposiciones que re -
glan la competencia de los Tribunales' 

En las querellas contra los jueces B0* s e _ 
ra necesaria la declaración previa de admi-
sibilidad que previene el artículo 328 del 
Código Orgánico de Tribunales, ni se espe 
rara que termine Ja e a . , sa ea que se supo-
ne producido el agravio, como I 0 dispone 
el art iculo 329 del mismo Código 

ARTICULO 160. E n materia' electora!, 
solamente 8« reconocen los fueros esta-
oieeidos por la Constitución 

ARTICULO 161. El Juez de Letras pro-
cederá de oficio contra quien hubiere lu-
gar, con solo las denuncias, par tes y co-
municaciones que le trasmitan las autori-
dades electorales establecidas por esta 

ARTICULO 162. E l Ju(..¿ d c L e t v a s cita-
ra al querellante a c o m p a r a d o para el dé-
cimo día siguiente al de la úTtúua notifica-
ción. E n el comparendo se oirá la acusa-
ción y la de fensa ; el juez f i j a r á Jos punto-
de 

prueba y las par tes presentarán la 
misma audiencia sus listas dt testigos. Se 
recibirá la causa a prueba por tWea días, 
term mandos los cuales el juez enviará el 
expediente al Ministerio Público, el que 
debe dictaminar dent ro de los t r e s días si-
guientes a su recepción. El juez d ic tará 
su sentencia dentro de los diez días siguien-
tes a la citación para oírla, bajo la pena 
que establece el art ículo 140, si no lo hi-
ciere. 

E n los casos de los artículos 137. 138, 
339 y 156, el juez apreciará la p rueba en 
conciencia. 

La tramitación de las tachas se h a r á 
dentro del término probatorio con arreglo 
a !a« prescripciones del Código de Procedi-
miento P e n a l . 
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La sentencia se elevará én consulta si no 
se ape la re . 

La Corte de Apelaciones, una vez trans-
currido el término de emplazamiento, agre-
ga rá la causa a 'su tabla en lugar prefe-
rente y la fal lará, comparezcan o no las 
partos. 

ARTICULO :L63. El procedimiento con-
t inuará aunque el querellante se desista y 
la sentencia que se diere producirá ejecu-
toria, aun cuando se dicte en rebeldía del 
acusado. 

ARTICULO 164. Todas las notificaeionís 
se harán por el Estado, excepto la citación 
a comparendo. 

En todos los juicios electorales se u s a r í 
papel común y no se pagarán derechos 
arancelarios. 

ARTICULO 165. No procederá el indul-
to, sino la amnistía, en favor de los con-
denados 9 procesados en vir tud ,1c esta ley. 

CATITULO n 

De la elección de lo» regidores municipales 

TITULO I 

De las municipalidades que deben elegirse 
y el número de regidores que la formarán 

ARTICULO 1 6 6 . ' H a b r á una Municipali-
dad en cada comuna o agrupación de co-
munas que determine la ley, la que es tará 
encargada de la. administración de los in-
tereses locales respectivos. 

Dividido por la ley en comunas, el terri-
torio de la República, la creación de nue- . 
vas, así como la supresión o agrupación de 
las existentes, súlo podrá hacerse por me-
dio de una ley, que en los casos correspon-
dientes debe señalar concretamente la sub-
dclegaeión completa que va a formar el 
nuevo terr i torio, y la población donde se 
establecerá su cabecera. 

El terr i tor io municipal de las ciudades 
de Santiago y Valparaíso se formará por 
la agrupación de las comunas que a conti-
nuación se indican, con el carácter de dis-
tri tos electorales para los efectos de la 
presente ley : 

El de Santiago, por las comunas de San-
ta Lucía, Santa Ana, Portales, Estación, 
Cañadilla* Recoleta, Maestranza, Universi-
dad, San Lázaro y Parque Cousifío, y , 

E l de Valparaíso, por las comunas de 
Las Zorras, Cordillera, San Agustín, Las 
Delicias y Barón . 

La delimitación de cada una de dichas 
comunas entre sí se f i j a r á por una sola 
vez, porTdecreto supremo, debiendo quedar 
todas comprendidas dentro de los límites 
que respectivamente encierran las actuales 
comunas do Santiago y Valpara íso . 

ARTICULO 167. Las municipalidades 
que correspondan a simples cabeceras de . 
comuna se compondrán de 5 regidores; 
las de cabecera de departamentos, de 7, y 
las de cabecera de provincias, de 9; a ex-
cepción de las municipalidades de Valpa -

r¡:'•••<>,v de Santiago, que se compondrán, , 
respectivamente, de ,12 y de 15 regidores. . 

La comuna de Viüa del Mar se conside-
rará, pa r a este efecto, como cabecera de 
provincia; 

ARTICULO 168. Las elecciones ordina- . 
rías de regridores se ha rán cada cuatro 
años, el primer dominga de Abril, en vo-
tación directa, por los electores inscritos en 
los Registros ele. cad,a comuna,. Estas. elec- . 
ciones tendrán lugar .en el año subsiguien- . 
te al ,de cada elección ordinaria de dipu - . 
tados y, senadores. ». . » , 

, . t i t u l o ' , ' I X . ' * V 

,; . D e . j i a s elecciones _ . ,' , , , 

ARTICELO .lSfll t ' Paya tas', elecciones,, 
municipales regirán las disposiciones que, la 

|'4 . ' '("•'•!• • I '. I ! i,: .> ' -I j ? i ,;<•> >.. ; 

Ley General de Elecciones establece para 
las del Congreso Nacional, en cuanto so 
relacionan con las declaraciones de candi-
daturas, cédula oficial, organización del 
acto electoral, nombramiento de vocales 
para las Mesas Receptoras de Sufragios, 
designación de locales para la instalación y 
funcionamiento de las mismas, votación y 
escrutinios correspondientes, sin perjuicio 
de las modificaciones contenidas en el pre-
sente Tí tulo. 

ARTICULO 170. Las candidaturas a re-
gidores deben ser declaradas previamente, 
sin cuyo especial requisito no serán consi-
deradas en la elección. 

ARTICULO 171. Las declaraciones se 
harán ante el Conservador de Bienes Raí-
ces del depar tamento y en caso de ser he-
chas por los partidos serán formuladas por 
los presidentes y secretarios de los Direc-
torios Departamentales, que f iguren en la 
nómina a que se refiere el inc :so siguien-
te . Las declaraciones serán enviadas por 
el Conservador de Bienes Raíces al Direc-
tor del Registro Electoral a la brevedad 
por la vía más ráp ida . Pa ra los efectos del 
artículo 22, la Dirección del Registro Elec-
toral efectuará el sorteo dentro del quinto 
día después de expirado el plazo para las 
declaraciones de candidaturas . 

Las Mesas Directivas Centrales de. los 
partidos políticos remit i rán oportunamen-
te al Director del Registro Electoral las 
nóminas de los respectivos Directorios De-
partamentales y éste, a su ve», las comu-
nicará a los Conservadores de Bienes Raí-
ces que correspondan. 

ARTICULO 172. Las declaraciones de 
candidaturas que no procedan de los par-
tidos deberán ser f i rmadas por el número 
de electores inscritos en los Registros par-
ticulares de la comuna correspondiente a 
la respectiva Municipalidad en \a forma 
que a continuación se expresa: 

E n Santiago y Valparaíso por no menos 
de dos mil electores; en las demás capita-
les de provincia, no menos de quinientos 
electores. 

En las capitales de departamentos, no 
menos de doscientos, y . 

En los demás territorios comunales, no 
menos de cien electores. 

ARTICULO 173. En las elecciones mu-
nicipales ordinarias o extraordinarias fun-
cionarán las mismas Mesas Receptoras de 
Sufragios designadas pa ra las elecciones 
efectuadas, sean de Congreso o de Presi-
dente de la República. En cuar to al Re-
gistro Municipal, las Mesas Receptoras de-
signadas por las Jun ta s Electorales co-
rrespondientes durarán en sus funciones 
todo el período del ejercicio municipal res-
pectivo. 

ARTICULO 174. Treinta días antes de 
la fecha señalada para cada elección ordi-
naria, a las dos de la tarde, se reunirá la 
J u n t a Electoral del departamento en la 
oficina del Conservador respectivo, con el 
objeto de determinar los Registros que 
tendrá a su cargo cada una de las Mesas 
Receptoras de Sufragios de cada comuna. 

Pa ra este solo efecto, y el eorioeiivúpvito 
de la designación de vocales reemplazan-
tes por las exclusiones y excusas que f u e -
ren aceptadas, en conformidad a la ley, in-
tegrarán la Jun ta Electoral los presidentes 
de las respectivas Jun ta s Inscriptoras, quie-
nes Concurrirán a sus sesiones, poniendo a 
disposición de dicha J u n t a Electoral los 
Registros. que tienen a su cargo o,ue for-
man el correspondiente Archivo Comunal 
del Registro Municipal . 

ARTICULO 175. Quince, días antes de 
cada elección municipal, sea ésta ordinaria 
o extraordinaria, ,los vocales de las Mesas 
Receptoras se reunirán, a las dos de la 
tarde,; pa r a constituirse, en. los locales de-
signados, pana su funcionamiento, o eu que 
hubieren funcionado legalmente en la úl-

tima elección ordinaria general , si se t ra-
ta de una elección extraordinar ia 

ARTICULO 176. La eonstit ucion, insta-
lación y funcionamiento de las Mesas Re-
ceptoras de Sufragios, la entrega de los 
útiles electorales, y todo lo relacionado con. 
la forma de proceder a la elección, .hasta el 
momento en que el Colegio Escrutador De-
par tamental termine sus labores, se ceñirán 
a las disposiciones correspondientes de la 
Lev General de Elecciones. 

ARTICULO 177. La copia del acta del 
Colegio Escrutador Departamental , a 
se refiere el artículo 94 de la Lev General 
de Elecciones, se remitirá por el goberna-
dor del departamento o el intendente, en 
su caso, al presidente del Tribunal Califi-
cador Provincial que crea esta ley, para la 
calificación de las elecciones municipales, 

ARTICULO 178. Se aplicarán a las e l a -
ciones de regidores todas las disposiciones 
que se establecen en el artículo 125. 

TITULO Til 

Del Tribunal Calificador Provincial 
y de las reclamaciones electorales 

ARTICULO 179. En cada provincia exis-
t irá un Tribunal Calificador de Elecciones 
Municipales, que tendrá, en cuanto 
fuere aplicables, todas las facultades que 
la ley concede al Tribunal Calificador de 
Elecciones, y calificará todas las elecciones 
municipales de la respectiva provincia, cu-
yos resultados los comunicará por oficio % 
cada Municipalidad, transcribiendo la sen-
tencia en que se proclame a los regidores 
que el Tribunal declare definitiva o pre-
suntivamente electos, antes del tercer do-
mingo de Mayo y siguiente a la elección, si 
se tratase de elecciones ordinarias, y no 
después de los t re inta días siguientes a la 
votación, en caso de elecciones extraordi-
nar ias . 

ARTICULO 180. El Tribunal Califica-
dor de Elecciones Municipales, en cada 
provincia, se compondrá : 

a) Cuando deba funcionar en una ciu-
dad asiento de C'ortc, do un miembro tío 
la Corte respectiva, designado por sorteo 
practicado por el Tr ibuna l ; o del Juez de 
Letras en las demás cabeceras de provin-
cia, y en las que hubiere más de uno del 
más í>nti'i'iio: 

b) Del Tesorero Provincia l ; 
c) De un mayor contribuyente elegido 

por sorteo entre los veinte mayores con-
tribuyentes chilenos de la provincia. Es te 
sorteo lo harán el Intendente de la P r o -
vincia y los funcionarios indicados en las 

• le t ras a) y b), en sesión pública, quince 
días antes del día señalado para que se 
realicen las elecciones. P a r a este efecto, la 
Tesorería Provincial enviará al Intenden-
te, con un mes de anticipación a la fecha 
de la elección general, la nómina de los, 
veinte mayores contr ibuyentes chilenos de 
la provincia. 

Presidirá el Tribunal el miembro do \a 
Corte o el Juez de Letras, según el eaao, 
y ac-tuará de secretario el Conservador do 
Bienes Raíces de la cabecera de la pro-
vincia , 

ARTICULO 181. Si durante el cuadrie-
nio se imposibilitare temporalmente algu-
no de los miembros indicados en, los inci-
sos a) y b) del artículo anterior, será re-
emplazado por otro miembro de. la Corte, 
elegido en sorteo que pract icará el mismo 
Tribunal, o por el funcionario llamado a 
reemplazarlo, respectivamente, 

Si la imposibilidad afectare al mayor 
contribuyente, éste será reemplazado, me- , 
diante un nuevo sorteo practicado cplre 
las personas que f iguren en la lista primi-
t iva. Para este efecto, el Intendente de la 
provincia practicará mnu\í'intnwento. y en 

I audiencia pública, pl nuevo ^ortqQ, en la. 



Pág. diecisiete Miércoles 16 de Mayo de 1962 DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE N.o 25,245 1017 

f o r m a previs ta en la l e t r a e) , del art ículo 
an ter ior . • . 

L a imposibilidad será comunicada al In-
t enden te dc la provincia po r el mismo Tr i -
buna l Calif icador. 
! Si la imposibil idad fue re temporal , el r e -
emplazante ac tua rá mient ras dure la im-
posibil idad. 
^ No podrá f o r m a r pa r t e del Tr ibuna l Ca-
l i f icador Provincial , y deberá ser e l imina-
So del mismo, cualquiera persona que 
scep te f i g u r a r como candidato en una elec-
ción de regidores. 

ARTICULO 182. E l Tr ibuna l Califica-
d o r Provinc ia l f unc iona rá diariamente, a 
p a r t i r del decimoquinto día siguiente a 
la fecha de la reunión del Colegio Escruta-
do r Depar t amen ta l , y procederá a c o n o c e r ^ 
de las mater ias que la Ley General de E l e c -
clones señala. j 

] ,as actas de las sesiones que celebre se ' 
ex t ende rán en el Protocolo que al efecto de- _ 
feerá l levar el secre tar io , 

ARTICULO 183. Las resoluciones en que J 
se proclame a de te rminado ciudadano como 
reg idor impor tan la aprobación de la elec-
ción pa ra todos 'os efectos constitucionales, 
y la copia autor izada dc ella servirá de*^ 
t í tu lo a las personas elegidas para incor-
porarse a la respect iva Municipal idad. 

ARTICULO 184. E l Tr ibunal tendrá f a - ^ 
eu l tades pa ra pedi r todas las actas y do'-^_ 
comentos que estime conveniente para el " 
es tudio y calificación de las elecciones y 
e j e rce rá todas las facu l tades judiciales ne-"~ 
cesarías pa ra el desempeño de su manda-
t o . Sus providencias serán cumplidas 
las au tor idades a que se dir i ja y podrá de -
c re ta r toda clase de apremios y r e c i b i r 
p r u e b a s . " 

El Director del Regis t ro Electora l esta- ^ 
xá obligado a remit i r al presidente del Tri-_ 
buna l Cal i f icador Provincial los efectos 7^ 
electorales y documentación que sé le so- " 
l iciten, cuyo envío hará , por paquete pos-* ' 
t a l ' aerado y sellado, den t ro del más b r e - ^ 
•ve plazo posible. 

ARTICULO 185. Den t ro del plazo fa ta l "" 
de cinco días, contados desde la fecha de 
la elección,, sea ésta ordinaria o extraer-, 
d iñar ía , cualquier c iudadano podrá recia-"" 
mar por escrito de esa elección, presen- ^ 
t ando sus reclamaciones ante el Juez Le-" 
t r ade del departamento" respectivo, aeom- " 
panada de los documentos o comprobantes^ 
que estime del caso. E l secretario del 
J u z g a d o pondrá "ca rgo al escrito y dara _ 
rec ibo . 

Dent ro del .mismo plazo y en la misma ^ 
fo rma deberán presen ta rse las so l ic i tudes^ 
de inhabi l idad . 

• 

Dent ro de las ve in t icua t ro horas s i - _ 
guientes a la expiración del plazo a n t e s " 
señalado, el Secretar io Judic ia l formara^_ 
una nómina completa, por comunas, de l a ^ ^ 
reclamaciones y excusas presentadas , y la_~ 
env ia rá al presidente del Tr ibunal Califi-"" 
cador Provincial correspondiente,. Uña c o \ _ 
p,a de dicha nómina colocará en c a r t e l j 
en lugar . visible para el público, en el lo-" 
cal de su of ic ina . "IT 

ARTICULO 186. Las informaciones y 
• eontra informaeiones que se produzcan en ~~ 

relación con dichas reclamaciones s¡T ' 
r end i rán an te el juez correspondiente^ 
den t ro de otros ceho días, como plazo fa-*" 
t a l . Los vicios y defectos que p u d i e r a E 
da r méri to para la nul idad se podrán p r o - " 
ba r ante el Juez Le t rado , desde el rno™ 
mentó en que sé p roduzcan . 

E l Juez de Le t ra s deberá fo rmar (-na- ' 
cierno separado con las reclamaciones que 
6C funden en el cohecho o en el ejercicio 
de la fuerza, violencia, intervención de la 
au tor idad , o cualquier otro acto que coar-
te ^a l ibertad del elector o impida la libre 
emisión del su f r ag io . ?" 

E l Juez de Le t ra s remi t i rá sin p ronun -
ciarse todos los antecedentes reunidos al 
secretario del Tr ibunal Calif icador P r o -
vincial, dent ro de las veint icuat ro horas 
siguientes a la expiración del plazo antes 
señalado. 

Si el Juez de Le t ra s no cumpliere con 
esta obligación, cualquier ciudadano podrá 
represen ta r la omisión ante el Tr ibunal Ca-
l if icador Provincial , el que tomará las me-
didas necesarias pa ra conseguir la p r o n -
ta remisión y dará cuenta al Pres idente 
de la Corte Sup rema . 

ARTICULO 187. No se. podrán fo rmu la r 
reclamaciones ds nul idad de una elección 
ante el Tr ibunal Calif icador Provincial sin 
qtie hayan pasado por las t ramitaciones 
establecidas en esta ley, ante el Juez de 
Le t r a s . 

ARTICULO 188. El .Tribunal Cal if ica-
dor Provincial , con los antecedentes que 
se le suministren, y haciendo las investi-
gaciones que considere necesarias, d ic tará 
su fallo antes det 15 de Mayo, si se t r a -
ta de elecciones ordinar ias generales, y 
en el plazo no mayor de t re in ta días, a 
contar desde la fecha d e j a elección, si se 
t r a t a de una elección ex t r ao rd ina r i a . 

E n dicho ñ<i'o se pronunciará pr imera-
mente sobre las reclamaciones que a fec ten 
el fondo de la elección, determinando quié-
nes son los regidores elegidos, y el orden 
de su precedencia correspondiente, y las 
elecciones que deban repetirse o completar-
se, si hubiere lugar a ello. 

P a r a de te rminar los candidatos elegidos, 
apl icará el sistema del voto repar t idor , y 
procederá eon arreglo a ias disposiciones 
per t inentes de la Ley Geiferal de Eleccio-
nes . 

Declarará , asimismo, la vacancia a que 
hubiere lugar por causal de fallecimiento 

~~de algún candidato electo, si ocurriere an-
tes de su calificación def in i t iva . 

ARTICULO 189. Dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la dietación de 
su fallo el Tr ibunal enviará una copia au-
torizada de la par te de dicho fallo, y del 
acta complementaria de proclamación, en 
lo que se ref iere a la respectiva comuna, 
al gobernador que corresponda, respecto de 
Tas comunas que son cabeceras de depar ta -
men to ; a los subdelegados, respecto de las 
comunas rurales, y al secretario municipal 
de cada una de las Municipalidades elegi-
das . Comunicará, al mismo tiempo, su de-
signación a cada uno de los candidatos ele-
gidos. Una eopia completa del fallo y de 
su acta complementaria se remit i rá , ade-
más, por él. presidente del Tribunal , al Mi-
nistro del In ter ior al Director del Regis-
t ro Electoral , con objeto de que tome co-
nocimiento del término del proceso electo-
ral, y para que en los casos respectivos se f i -
je el día de la elección, y una te rcera eo-
pia ordenará f i j a r l a en cartel , en lugar vi-
sible para el público, en el local de la Se-
cretar ía del T r ibuna l . 

• ARTICULO 190. Si por cualquier causa 
de ja re de efectuarse la elección o se de-
clare nula la e fec tuada en un terr i tor io 
municipal o fue re disuelta la Municipali-
dad por la Asamblea Provincial , hasta un 
año antes de la expiración de su período, 
el Presidente de la República d ispondrá 
que la elección se verif ique dent ro de los 
30 días siguientes a la fecha de la comu-
nicación correspondiente del Tr ibunal Ca-
l if icador o de la. Asamblea Provincial, en 
su caso, y nombrará , con carácter provi-
sional, lina J u n t a de Vecinos, que tendrá to-
das las atr ibuciones y deberes de las Mu-
nicipal idades. 

Si la disolución tuviere lugar cuando fal-
ta re menos -de un año para la expiración 
del período, sólo t e n d r á lugar el nombra-
miento de la J u n t a de Vecinos expresada . 

ARTICULO 191. Cada vez que la ley se 
ref iere a Juez de Letras,, se entenderá que 

se t r a t a del juez de tu rno en lo Civil de 
Mayor Cuantía, respecto de los depar ta-
mentos en que funcione más de un Juzga-
do- Y cuando exprese que deba hacerse 
una publicación, ella debe verif icarse en el 
diario 0 periódico de la localidad, o en al-
guno de la capital del depar tamento o de 
la provincia, si en aquella localidad 110 lo 
hubiere, o no se publ icare dentro del pla-
zo establecido por la ley para e fec tuar la 
publ icación. 

¡ TITULO IV 

De los requisitos e inhabilidades para ser 
elegido regidor 

ARTICULO 192. Pa ra poder ser elegido 
regidor se requieren las mismas calidades 
que pa ra ser elegido diputado, y, además, 
tener residencia en la comuna por más de 
un año . 

Las mujeres podrán, también ser elegi-
das . 

ARTICULO JL93. No pueden ser elegidos 
regidores : 

l . o Los que hayan sido condenados por 
delito que merezca pena af l ict iva, o se en-
cuentren declarados reos por delito de 
Igual naturaleza, a v i r tud de resolución eje-
cutoriada ; 

2 .o Los que tengan o caucionen contra-
tos eon la Municipalidad de que p re t endan 
ser - regidores, sobre obras municipales o 
sobre provisión de cualquier especie de ar-
tículo, o estén directa o indirectamente in-
teresados en cualquier negocio oneroso de 
la Corporación, sea como obligados princi-
pales o como f iadores . 

Es ta inhabilidad no comprende a los ac-
cionistas de las sociedades anónimas que 
tengan contratos con la Municipal idad; pe-
ro sí a sus directores, gerentes o adminis-
tradores, abogados y asesores técnicos: 

3 .o Los que como demandantes tengan 
juicio contra la Municipal idad; 

4 . 0 Los que se hallen sujetos a interdic-
ción judicial, por resolución ejeeutoria-
da, y 

5 .0 Los que sean propietarios de nego-
cios de expendio de bebidas alcohólicas que 
se consuman en el mismo local. 

ARTICULO 194. La sobreviniencia de al-
gunas inhabil idades contempladas en los 
números 2.o, 3 .o y 4.o, y en la p r imera 
par te del número l . o del artículo anter ior , 
pondrá término a las funciones de regidor . 

La sobreviniencia de la inhabilidad con-
templada en la segunda parte del número 
l . o del mismo ar t ículo producirá la sus-
pensión de las funciones del regidor afec-
tado, las que éste podrá reasumir cuando 
obtenga sentencia absolutoria o sobresei-
miento def in i t ivo. 

_ ARTICULO Í95. E l cargo de regidor es 
incompatible con todo empleo ' f i s c a l de 
nombramiento del Presidente de l a Repú-
blica y pagado con fondos fisc«\es 0 muni-
cipal retr ibuido, o eon toda función o co-
misión de la misma naturaleza, de modo 
que si el nombrado acepta tal cargo, cesa 
en el empleo, función o comisión que antes 
tuv ie re . 

La incompatibi l idad establecida en el in-
ciso an te r ior no regirá respecto de los em-
pleos, funciones o comisiones de la ense-
ñanza j- de los servidos por profesionales 
eon t í tulo un ivers i ta r io . 

Sin embargo, la compatibilidad entre los 
eargos de regidor y los empleos, funciones 
o comisiones servidos por p r e s i ó n a l e s eon 
t í tulo univers i tar io , no regirá dichos 
profesionales que desempeñen los ( i rgos de 
in tendente , gobernador, se creía™ de In-
tendencia o gobernación o empleos, Sxiwrw-
nes o comisiones en las Fuerzas Armadas , 
en el Cuerpo de Carabineros de Chile o en 
ía misma Municipal idad que in tegren co-
mo reg idores . 

Ningún regidor, desde el momento 4e 1» 
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elección y has 'a seis m^ses der-pn's de ter-
minar su cargo, puede ser nombrado para 
función, comisión o empleo público o mu-
nicipal re t r ibuido . 

Esta disposición no rige en caso de gue-
rra exterior, ni se extiende a los cargos de 
Presidente de la República, Ministros de 
Despacho y empleados diplotnáti.-os y con-
sulares; pero sólo los cargos conferidos en 
estado de guer ra y los de Ministro del 
Despacho son compatibles con las funcio-
nes de regidor. 

La incompatibilidad cotí funei ,n,-s o co-
misiones municipales a que se refiere este 
artículo regirá únicamente con 'hs que se 
refieren a la" misma Municipalidad a que 
pertenece el ;.vgidor. 

Constituida la Municipalidad, el sccre-, 
ta rio oficiará al je fe de la res| eeh'va re-
partición la e'ccción de regidon s a quie-
nes afecten incompatibil idades. 

ARTICULO 196. No pueden sX-r simul-
táneamente m etrtbros de una misma Mu-
nicipalidad los cónyuges, los parientes con-
sanguíneos o a l iñes en linca recta, , ni los 
colaterales que se hallen dentro del cuar-
to grado de consanguinidad o segunde de 
af inidad. 

Si resultaren elegidas per.;,mas com-
prendidas cu esta prohibición, entrará a 
la Corporación el candidato que haya ob-
tenido más votos o, en igualdad de circuns-
tancias, el de mayor edad. 

En una elección complementa* ia no po-
drá ser elegida n inguna persona compren-

. dida en esta prohibición. 
En caso de parentesco sobre ,miente , ce-

sará en sus funciones aquel por cuyas nup-
cias se con t r a j e r e el parentesco, y en caso 
de matrimonio en t re dos regidores, se ex-
cluirá al del s?xo femenino. 

ARTICULO 197. Si falleciere o cesare . 
en el cargo a lgún regidor, sólo se proce-
derá a nueva elección en caso' de que la 
vacancia se produzca antes de los cuaren-
ta días que proceden a la próxima elección 
ordinaria de d ipu tados y senadores, y 
aquélla se real izará coujun!a í rente con 
ésta. 

Sin embargo, si con motivo de vacancias 
producidas dent ro de los cuarenta días an-
teriores a la próxima elección ordinaria de 
diputados y senadores o con posterioridad, 
pero antes del año que precede a la elec-
ción ordinar ia de regidores, se redujere a 
menos de dos tercios el número de regido-
res de la respectiva Municipalidad, se pro-
cederá a elegir a los reemplazantes en una 
sola elección ex t raord inar ia que se reali-
zará den t ro del plazo de sesenta días, 
computado en la forma pt exista en el in-
ciso siguiente. 

El alcalde o cualquier regidor dé" la res-
pectiva Municipal idad deberá comunicar 
ál Presidente :1c la República ú> la vacan-
ciai dent ro del término de diez días de pro-
duc ida . Además, en l{t comunicación., de 
aquella vacancia que dé lugar a tna nueva 
elección confe rme a IP previste», en el. in-
ciso anter ior , deberá hacerse especial • re-

'ferc-iieia á 'tal c i rcunstancia; el plazo de 
sesenta días señalado én dicho inciso se 
computará desde la feclta de recepción" de 
esta comunicación. • 

Vencido ese plazo," cualquier ciudadano 
podrá hacer la comunicación. 

Él alcalde que ño cumpliere con" tales 
obligaciones incurrirá en . una raulta ¡3e 

.'diez eseudos, y quedará siempre obligado 
'«í liacerlo dentro de u n nuevo plazx> de . 

^diez días, b^js pena'efe Incurrir 'éñT otra 
mulla, de doble' vaíor,"s/ ,'nó' fp"ftlc^ere, y 
«sí sucesivamente. 

ARTICULO 198. El cargo de regidor es 
gratuito, durará cuatro años y nadie po-
flríi excusarse fie desempeñarlo, sino: 

». X'.q, Por ..tener, "mfa ae',.':¡fes\Vá.'.,¿Mps .de 
••edad,-' • • > > t ••• > -•• >• • >•. •.. .,'•• 
"•' S ^ T o r tener algún defecto físico o ado-

leccr de a lguna enfermedad qtte impida, 
en uno u otro caso, el ejercicio habi tual 
del ca rgo ; 

3 .0 Por haber desempeñado cargos pú-
blicos gra tu i tos duran te más de tres años ; 

4 .0 Por es tar ejerciendo otro cargo pú-
blico. 

Estas excusas se presentarán a la Mu-
nicipalidad respectiva para su resolución 
dentro del plazo indicado en el art ícu-
lo 197. 

ARTICULO 199. Las iufrac- i mes a las 
disposiciones anteriores se sancionarán etl 
igual forma y con las penas señaladas cu 
las leyes vigentes sobre inscrip, ie.nes elec-
torales y la Ley General de Elecciones con 
arreglo a los procedimientos judiciales que 
en dichas leyes se determinan. 

ARTICULÓ 200. Redúcese, a contar del 
l . o do Enero de 1939, del 9 o1.- al' 8 o'o 
la cuota de participación que en confor-
midad al art ículo 32 de la ley N .o 12.4-'Ú 
le corresponde percibir a la C.na Autó-
noma de Amortización de la Di urla Pú-
blica en el rendimiento de los impuestos a 
la renta de tercera categoría. 

El rendimiento cine produzca al Fisco 
esta, modificación legal se destinará a cu-
brir los «astos que demande la apUcacióu 
de esta ley. 

i 
Artículos transitorios ";"'!i*v 

ARTICULO l .o Los part idos políticos 
que a la fecha de publicación de esta lev'' 
tengan inscripción vigente ante la Direc-
ción del Registro Electoral, ¿rezarán de 
personalidad jurídica a contar desde esc 
día. 

Dentro de los cuarenta días posteriores a 
la publicación de la presente ley y previo 
el cumplimiento de lo prescrito ";i el inci-
so siguiente, el Director del Hcí i s t ro Elec-
toral inscribirá a dichos p a r t i d o s políticos 
en el Protocolo epte deberá abriese en esa 
Dirección, de acuerdo eon lo d 'spuesto en 
el art ículo 20 de la Ley G e n c a l de Elec-
ciones. 

En todo caso, los part idos mencionados 
deberán remitir al Director del Registro 
Electoral la nómina de .sus actuales Mesas 
Directivas Centrales y, siempre que no 
obrare 'en poder de esa Divee ión , copia au-
torizada ante notario ele los respectivos 
estatutos vigentes. El Director incorpora-
rá sin más t rámite , dichas normas y co-
pias al refer ido Protocolo. 

Sin perjuicio de lo anterior , d<-sde la 
publicación de esta ley serán aplicables 
plenamente a los part idos políticos seña-
lados las normas contenidas en los siet-; 
incisos finales del: art ículo 20. precedente-
mente eHndo. 

ARTICULO 2.o Dentro del plazo de seis 
meses, a contar ele la fecha vicreneia 
de la presente ley, la Mesa Directiva de 
ea<la_ part ido confeccionará un ; ñventar io 
solemne de los bienes qtie "consti tuyan su 
patr imonio inicial. 

E l inventario solemne comprenderá, in-
clusive, aquellas especies que aparecen en 
la actual idad como del dominio le particu-
lares y que hubiesen sido adqt . ;r idas con 
fondos colectivos del par t ido . En cuanto 
al oamT>io de dominio de los bienes r a í c e s , 

deberá perfeccionarse mediante una escri-
tura pública donde haga referencia a 
las presentes disposiciones, que será ins-
crita en las mismas condiciones v con las 
mismas formalidades de los ' t í t u los trasla-
ticios de dominio. 

Las personas que aparezcan como due-
;,Cos actuales de los. mismos bienes es tarán 
exentos de toda clase de sanción, multa o 
responsabil idad civil p o r la circunstancia 

, d'e; habe r ; aparecido como t i tu lares de la 
propiedad. ' 
. Tóelos los tactos jurídicos a qne se refie-
re eL presente artículo estarán exentos de 

>).(-• I) t;.. ,".:.; ,r¡ ,.., ... . . . . . . 
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impuestos y de derechos notar ia les v de 
Conservador de IVieties R a í c e s . 

Tómese razón, comuniqúese. p:blíque.sc « 
insértese en la Recopilación de Leyes y 
Decretos de la Contraloria General de la 
Repúbl ica .— J . ALESSAN'DIU ! ; . — 
S. del Río Gundián, Ministro de! Interior. 

Lo (pie transcribo a l ' d . para su c.Coci-
mien to .— .Jaime Silva Silva. Subsecre-

ta rio. 

Ministerio de Economía 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES 

APRUEBA EL ACUERDO N.o 372. DEL 
H. CONSEJO LE LA LINEA AEREA 

NACIONAL 

N ú m . 139.— Santiago, 27 de Febrero ,1« 
1902.— Vistos: el inciso :..o del art iculo 
(l .o. del decreto cou fuerza de ley mimer» 
30.1, publicado "¡i c| "Diar io Oficial" 
fechr li de Abril de 1900, lo dispuesto cu 
el artículo 2.o del decreto con fuer /a de 
ley N.o (¡8, lie I :>00, y lo solicitado por |;i 
Liuef< Aérea Xanonal eu >u oficio número 
2Ó3, del 19. ile Febrero en curso, al que se 
acompaña el acuerdo N . o :>72. adopta -
do por su Cons 'jo en sesión X.o 1.."il3. ce-
lebrada el 17 de Huero del presente año, 

Dcct'eto : 

l . o Apruébase el acuerdo X.o 372. adop-
tado por el Consejo de la Línea Aérea Na-
cional, cu su sesión N . o 1..")13, celebra la 
el 17 de Enero de 19(i2, de acuerdo con el 
artículo 2 .o del D. F . L. N . o Os. y ¡¡ |,j 
dispuesto cu el inciso o. o del artículo O.o 
del D. F . L. N .o :!()."., de 1900. 

2 .0 La disposición del refeVido ac i ie r lo 
N . o :¡72 regirá desde la fecha de publica-
ción en id '"Diario Oficial" del presente 
decreto. 

Anótese, tómese razón, comuniqúese y 
publiques,-. — J . A L E S ^ . W D R I l í . — 
L . Escobar C . — L . Mackennn S . 

APRUEBA EL ACUERDO N o 369, DEL 
H. CONSEJO 7>E LA LINEA AEREA 

NACIONAL 

Núm. 1Ó2.— Santiago, 7 de Marzo de 
19(12.— Vistos • lo dispuesto en el núme-
ro 3, de] artícu1 > (Lo del decreto con tuer -
za de ley N.o :¡(!.">. public;idei en el Diario 
Oficial" de recluí (! de Abril de 19oll • el 
art ículo 2.o del I). F . L. N . o OS, de 1'uiO, 
y lo solicitado | or la Línea Aérea Nacio-
nal en su oficio N .o 291. del 23 de Febre-
ro en curso, al que se acompaña el jienel— 
d»> N .o nOO, adoptado por su Consejo ,,n 
sesión N . o 1..")K>. celebrada el 7 de Fe-
brero del presente año, 

Decreto: 

l . o Apruébase el acuerdo N .o 
adoptado defini t ivamente por el ('onsef,> 
de la Línea Aérea Nacional, en su cesión 
N . o 1.Ü10, celebrada el 7 ele Febrero ,(« 
1902, de acuerdo con las a t r ibuciones es-
tablecidas en el N .o 3 del a r t ícu lo ' ( i .o 
del decreto con fuerza de ley N . o "00. pu-
blicada eu el "Diarie» Oficial" de fecha ' (í 
do Abril de 19t¡0, v el ar t ículo 2 .o del 
D. F . L . N . o 08. 

2 .0 La disposición del refer ido acuer -
do N . o 3(19 redirá desde la fecha de pu -
blicación eu e| "Dia r io Of ic ia l ' ' ' de ' pre-
sente decreto. . 

Anótese, tómese razón, comuníques'c ' v 
publique*?. — J . A i d ^ A N o u r R',;;'— 
L . Escot-ur C . — L . , Mackennu S . ( l j 


